
M o  O O L n . — T o M o  I . D o m i n g o  1 6  F e b r e r o  1 9 1 3 K ú m , 4 7 .— P á g .  4 0 5

BIRBCeiÓN-ADMINISTRACIÓN  ̂
Cal!© del C arm en, núm. 2 9 , pr!ncipa!<  ̂

Teléfono núm. 2 54-9̂

VENTA DE EJEMPLARES; 
M inisterio d s  la G obernación, planta 

Wúmero suelto, 0,55-

T A  DE M A D R
t e

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

^Inlstario de l̂ arlsia:
Bml decreto cnnceMendo la Gran Ü^m de 

la Orden del Mérito Naml con áisUnUw 
hlancOj sin pemiónt al Ingeniero Impecr 
tor de primera dase áe la Armada don 
Ambrosio Montero y ArniUas, — Pdgi' 
na 406.

ili!st®r!i I® Iistriseféi FáMIes f igllis
Eeal decreto declarando oficial el Oen$o de 

la población de España áe B1 áe Bichm^^
■ bre de 1910, formado con arreglo á lo úin̂ - 
puesto en el Eeal dñcreU de 14 de Octu
bre del mismo, por la Dirección Gmsral 
del Tnstiiuio Geográfico y Estadístico.— 
Página 406,

Otro nombrando Director del Oomervatorio 
de Música y Decíamación á D, Tomás 
Bretón y H^rnándes.—Página 406,

Otro nombrando Subdirector del Ídem ídem 
ídem d D, Jacinto Bmavmte, — Pági- 
na 406,

Otro concndienáo la Gran Crn& de la ürdm  
civil de Alfonso X II  á D, Fidel Fita y 
Cohmer.—'Página 406,

d e
Eeal decreto creando, bajo la dependencia 

de la Dirección Gmeml áe Comercio, In 
dustria y Trabajo y en el local que al 
efecto se Ttubiíiiará en e$ts Ministerio, 
Mmm Comirciül Central,—Páginas 406 
y 407.

Otro disponiendo que todo expedimh qm á 
partir áe la última resolucién adminis
trativa dictada en el mismo Ikvs m*is cf@ 
un año sin ulterior tramitación, se decía-- 
recadmaáo y se'archim,—Páginas 407 
y 408,

Otfoautorimndo al Ministro de este Depar
tamento para que subaste las obras rela
tivas al proyecto reformado de mejora 
del pmrio de Gudaria— Página 408,

Otro aprobando el conirafo de arrenda • 
miento áe ía cma número 2 de la callé de 
San Bernardo^ de esta Üorie,'--Pdgma 
408.

Otro nombrando, em ascenso de escala, Ins
pector gemral de Omrpo de Ingenieros áe 
Caminos, Canales y Puertos, Presidente 
de-Seemóndel Cornejo úe Obras Públicas, 

la caUgoria de Jefe Superior (U Ad' 
ministración civil, d Do Mariano Car-- 
áerera y Pon^n.-^Pégina 408.

Otro vMm ii, iñ, del idñn% con caUgorí-a de 
Jefe éñ AdminísímcAén áe primsm  
ÚD, EufoGamia BefiduBíes,-Página 408, 

Oko iúmi Ingeniero Mfé del ídem iñ., con 
la categoría áe Ĵ f̂e diAáminMración áe 
segunda dase, á D, Eimrdo Eogmrin úe 
la Fmnte.—Páginas 409,

Giros iüBm Ingmieros Jefes del idmn Mem, 
con la c^deüoHa áe de AámAniiifa- 
ción Ú6 Urcam cla$e, á D. Eugenio Gms- 
set y Edimarria, B, Julio Garda Bu- 
rri&í y D, Eamúm Bim F ékrsm —Fági^ 
na 409.

Oko iáem Imgmiwo Jefe del id§m id., con 
la categoría da Mfe de Aáminisiración 
de cumia dmej á B. E-omúfi Ochando y 
Valera,—Pdginc$ 409,

Otro idmn Impmtor gmeml dú  Omrpo ds 
hngemeros (h Mt-na% con catsgorm de 
Jefa de Administración de primera clme, 
ú D. José Wmim Madariaga y Ornado, 
Página 409.

Okos iáem Ingenieros Jefes de primera 
cíase clel Cuerpo de M-inm, con la catego
ría de Jefés á& Administración Úé segun
da, d D. Mrimio Gontreras y VikJies y á 
B. Bi^faeí Smwkén y Sánchez.—Pági
na 409.

Otro Ídem id. id„ con ¡a categorm de Jefe 
de Áámimstmción de tercera clase, á don 
Domingo Jiméms Bmntes<'--Fágma 409, 

Otro iáem id. de se gímela clase (M iásm 
idmn, con la categoría de Jefe áe Aámi- 
fiistmción de cuarta, ú B, Luis Espina y 
Capo.'-'Pdgina 409,

Oko nombrando Vocal de ¡a Junta de Mon- 
tes al Impmtor general de primera dase 
del Gmrpo da Ingenieros de Montes, Jefe 
de Adminütracié-n de primera, B. Eer^ 
memgikío chl Campo y Euk-ZorriUa.— 
Página 409,

Otro nombrando, en assenso de escala, In- 
gmiero Jefe de primera clmm áel Guê rpo 
de Montes, con la cakgorim de Jtfié de 
Aáminist-ración dú segunda, d B, Eafml 
Ferrís § Vila.—Página 409.

Otro iáwn del iáem iü., mm la mUgoHa úe 
Jefé áñ Aáminiskacién ele iermra dase, 
é D. Miguáí tle ía Torre y Cambrelmg, 
Página 409.

Otros id¡m Ingenkros Jefes de segunda cía
se' del ídem id„ con la categoría da Jefes 
dú Ádminisvraciún úe cuarta, á D. José 
Garda BMmo y Eomero y D, Miguel An
gel Esteve y Macias.—Página 410.

Okos iáem Ingenieros Jefes de segunda 
dase dei G-uerpo de Ingenieros Mecánicos 
dñ las Biviaioms úe ferrocarriles, con la 
categoría áe JeftnS áe ádminidracióm Úe 
cuarta, á D, Bintm Oabem y Eoces y  don 
Jaime Eam^m y 8aáée,---Fdgina élOp

ilsslstesrl® d© ^©lieriiasléi? ^
Eeal orden tlmtando rsgp^s para el abom 

de ¡as indmnmmcioms qm\ se toncBúen 
poT pérdidas 6 ñustmccioms de objüt-os 
ceriifioudos ó megutados en Gorrms.- 
Fágina 410.

Otra disponiendo se convoque á oposicionm 
pmra prmmm'Im plm m  de BficiaUs ds 
cumia cíase de Administración mñl 
cantes la uctuíñiñad y las qm se pro^ 
dueoan hasta el día que twminm los 
ejercicios.—lágina 410. *
ililitefie ¿@ hstrnedéa FúMiea f iellas Irleâ

Beml orden {redifica ía) sobre retribuciones 
en concepto de residencia d ios Cateñrá- 
ticos de los ImtiUdoB qm se mmcionan. 
Página 410,

de Fament®;
Bml orden resolviendo consultas formula

das por varias Cámaras de C-mnrcio
f especio de la forma y tiempo en qm debe 
llevarse d cabo la recaudación áe cuotas 
á stis electores.—P-ágina 4ÍL

Otra aprolmnáo el cofdaáor rfis emrgia eléc
trica O T A  para mrfímtm alternas ds 
¡a cm-a Chamán y Tr-iana, de Bmrmkna, 
Página 411,

Administración Central:

Estado. — Subgeoretaría.— As'iiB.tos con
tenciosos.—Ammcianüo el fa-P' n  ti
to en d  extranjero áe los súbditos españo
les qm se mmcionan,—Página 411,

Gracia y Justicia.—Direeíiion General 
'd© ios Registros y  del Notarl^^do-— 
Orden resolutoria ád recurso gubarna- 
tim interpuesto por el Notario D. Jnmi 
Ú. Gallughtm contra la mgaUvc 
gisimúor de la propiedad áe a á 
inscribir una escritura áe acapt r  ̂ le 
hermcia—Página 412.

Marina.—DireacíéM GaiiSfíiI d© Navegai- 
aión y Pesca Mí»rítims.— Émm á '̂los 
namgafáes.'—GmpQS 18 y M. — Fági" 
nm 412,

H a c ien d a .—Dirección General d© la Deu
da y Clases Pasivas.— adsp- 
taños por este Centro directivo, recaidas 
en la  reclamación de Obligaciones proce
dentes de üíiramar.—Página 413,

Gobernación. — Subsecretaría. — Anun
ciando la provisión, por oposición, de las 
plasm de OficiaUs de cuarta clase de 
Administración civil que se hallen va
cantes el éia que iermmen ¡os ejercicios. 
Página 417.

FoJiiBNTO.—Dirección General de Ágri- 
culíura, Minas y Montes.—>á|?ro6afieío 
presupuestos formulados por lalnspeo-
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cMn de Eepülílmcioms foreBiaím ^ pmi- 
colas para utemd'Br á hs gmioi qm se 
mmí€imün.”—Fégim 419.

A w E m  1.®—B o ls a ,— O b b erv a to r io  ü m -
TRMj IvÍETEOROLÓGIOO. •—OPOSICIONES,
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P h o v ih - 
U U L . —  M u n ic ip a l . - -
ÁWúEQmB ÚB ím (kmadem
Cü^faíana, üokgio úe üomáores ás Oo- 
imrcio cis OááíB, Cooperativa Ekotm Ma-

: üricl, Eíédrim Alkamma. Sociedad 
pañolatíe (Jomtrtwiúnñs MdttUcmf EíéC" 
trim áe Gdcem;, ImUtuciú% da Caridad 
ÜQ ¡08 Marqmses 4& Lmares, Sociedad 
general fiel íMorto d&Fmajmy Compañía 
Úú ¡os Ferrocarrües ifs Mmirid ú Zara- 
gcm y  á  S a n t o r a l . — E s p e c  ^
TÁCULOS»

AHMO 2.'®—líMOTüS.—OOABEOi MñTkBU  ̂
TSOOS m

PARTE OFICIAL

MI. m

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
S. IVT. la Doiia Victoria Eugenia y
SS: A,\.. IIP. él Príinape de Asturias é In- 
far-Yn; Don Jaime., Doña Beatriz j  Doña 
Va;\a (.'i'istiion. ('.onniiúan sin novedad 
o.(.i su irnpojiante salud..

r>'' igual boiieOcio disfrutan las demás
rersonau do la Augusta Ileai Familia.

..

ililSTIlIO SE iá l lá

EEAL DECRETO
A. propuesta del Ministro de Marina, 

de acEerdo con Mi Consejo de Ministres, 
Vengo en ooneeder líi Gmii Groz de la 

Oru^o. del Mérito Navásl con distintivo 
blcYiieô  sin peBsión, al Ingeniero InspaQ' 
tor da primera dase de Armada don 
AiiAu-'‘:Jo  Montero f  Arnillsis.

Dado eii PaiECio á dooa de Febrero de 
lí'u e-ientoíá! treca.

ALFONSO.
Bi MiinUitro de Marina,

im a lio  Qimeno,

l E L L A S  A E T l ^

EXPOSICION
SEÑOR: Gumpliendo io dispuesto en 

la Ley de 3 de Abril de 1910, se ha lleva
do á efauto el Censo geae¿ai de la poMa- 
cioíi de Mlspaña y de sns Posesiones el 31 
de Pldem bre del mismo año, de confor
midad con iaa preseripciones y procedí- 
mientcu-í qüo pracepiúan el Eaai dscrelo 
da 14 .de Oatubre del citado año 1910 j  
la InstinccioE de igual fecha pam llevar
i. cabo el mendonado ©Mpadrontmiento.

Encargado el Ministro q m  sngcribe> 
por el artículo 8.° de dicho Real dacreto, 
d© la eJacEción de cuanto en él se dispo
nes f  habiéndcse terminado loáa,!:s fes 
Operación os d© comprobación y examen 
de los Oengos municipales, el de las Po- 
se^ic-nea del Norte y Costa Occidental de 
Africia, j  conocido también el de nues
tros t©,rritoríoa del C^oífo de Guinea, ha 
llagado el momento de presentar á fe 
elevada ooiisideracion de V. M, los resul
tados definitivos del expresado Censo ge** 
neral de la población de España y de sus 
citadas Posesiones.

Se halla terminado en todas las pro
vincias el Nomenclátor de las ciudades,

viifes, lugares, aldeas, casuarios, grupas 
d© dies o más odificio^ y albergiiag, y de 
ios diseminados sio. formar grupo, con 
referencia á la aitad§L fecha d© 31 de Di- 
ciembr© de 1910, j  en ói se dará á cono
cer la población de España j  de mm Fo* 
gegiones, distribuida, no boío por Ayun
tamientos, sino también por 43ntuiades 
■inferipres al Municipio, pubMcación qua 
podrá''darse á Im  dentro del presente 
áño, acl?.?más del tomo segundo áel expre
sado Censo 'de población, en el cual so 
olasifiearán los habitantes de la pobla- 
dón de Hecho por^exo, estado civil, ins- 
tniodón efemental, natur^iest, .naciona
lidad y residericla habitual, eontlnuán-, 
dos© después fes demás clasificaciones 
por edad j  profesión y ím  combinadas 
correspondientes, como se hizo e.ü Oan*- 
sos anteriores.

Creyendo el Ministro que suscribe que 
se debe conceder al Oeuio general de l.a 
población de que se trata el valor legal y 
la autoridad que para sus aplicaciones 
neoesit®, de acuerdo con ©1 Consejo de 
Minisíros, t,lene la honra de somstor á la 
aprobación do V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 15 d© Febrero de 1913.
SEÑOR:

•, :A L. R. P. de V. M.,
Antonio López Muñoz.

, EEAL DEORSTO 
Da €o.nformidad co.n lo propuesto por 

el Ministro de Initruocion Pública j  Be* 
ifes Arles, y de aoEcrdo co.n al CouBajo 
da Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Be declara oflcial el Cen

so de la población ele España de 31 á© 
Diciembre de 1910, formado con arreglo 
,á lo fiispuesto eu el Real deereto da 14 de 
Octubre de! año por la Direoaión
Genera! del InstitEto Geográfico y Esfe- 
dífitico en la PeBÍYisuIa é Islas adyacen
tes y por las respectivas Autoridades ci' 
viles y militares en nuestras Posesiones 
del Norte y Costa Oaciüontgil de Africa y 
Golfo de Guinea.

Arí. 2.̂ ’' El Ministro de Instruoción 
PúbiicE y Bellas Artes dispondrá la pu
blicación inmediata d© ios resultados de
finitivos, del expresado Censo y la circu
lación de los mismos á ios diferentes Mi
nisterios para los efectos oportunos.

Dado ©n Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,

 ̂ Antonio L ó p  Muñoz.

HAOiiNDÁc—Dlreeoión General de Aáim  
nm .—Ee¡¿'im®n d$ ¡a§ eaniidades y m ' 
lores de los arUcuíos importrMos y expor- 
iados en la F&ninsvM é Islas Baleares 
durante el m u  da IMüíembredeímQpré 
ximo pasado.

Anexo 3."̂ -—Teibühal Suprimo. — Salí
DE LO Qivih.—Fiieig) 37.

S a l a  d e  l o  Cr im in a l .— ,P |% 'o S,

REALES DECRETOS 
En atención á fes relevantes circnns 

tandas que concurren en D. Tomás Bre
tón y Hernández, Académico de númarc 
de la de Bella?? Artes do San Fernandc 
y Profesor numerario del Gonservatoric 
de Música y Declamación, y de acuerde 
con lo que previene el Rsal denreto de 
7 del mas actual,

Vengo ©a nombrarla Director del ©x« 
presado Centro docente.

Dado on Palacio á  quince d© Febrero 
de mil novecientos trece,

ALFONSO. '
El Ministro de Instrucción Pública *

y Bellas Artes,
Antonio López M ufuz.

En atoneión á los oxoepaionalas méri
tos literarios de D. Jacinto Benavente, 
Académico de BÚmero de la Real Ei^pU' 
ñola, y de acuerdí) con lo dispuesto en ©1 
Real deoi’ato de 7 del mes actual,

Vengo 611 nombrarla Subdirector del 
Coniervatorio de Música^y Daclamaoión.

Dado en Fafecio á quince de Febrero 
de mil noveoien,tos íreca

ALFONSO. ^
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas-ártes,
Antonio López Muñoz,

En atención á ios relevímtes servicios 
prestados á la cultura naclonal por don 
Fidel Fita y Golomer, de acuerdo con eS 
Co.osejo de Ministros,

Vengo oa conceder!© fe Gran Cruz d© 
la Orden civil de Alfonso XíL 

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientoB trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Mnñoz.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Si las CámiMS cficiales d© Co- 

meroio, Industria y Navogación han do 
ser organismos qu© contribuyan al pro
greso de la industria y a la  expansión de 
nuestro comeroio, nada contribuirá tanto 
á ello como la creación de un Museo Co
mercial bajo la dependencia de la Direc
ción General del Ramo.

Por iniciativa particular de algunas 
Cámaras se han establecido ya varios 
Museos de esta clase; pero ni éstos ni el 
que funciona en el Ministerio de Estado
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responden a! fin q m  aspira llenar ©I Mi- 
nistro que suscribe con la creación de 
este organismo. Son instituciones do oa- 

' rácíer limitado, sin Ies medios necesa
rios para divulgar cuanto fuer© menester 
el conocimiento de nuestra potencia oo» 
merclai é industrial, y aun reconociendo, 
como no se puede menos de reconocer, 
los servicios que prestan, están disemi
nados en diversas regiones gin la coordi
nación precisa y osroeen del apoyo ofi. 
cial, base indispensable para cuanto afec
ta á las relaciones mercantiles con otros 
países.

La creación dei Museo Oomercial Cen
tral coadyuvará á la labor da esos otros 
Museos y á ios trabajos del Centro de Ex
pansión Comercial. No se limitará á una 
simple exposición ó muestrario de pro
ductos, sino que habrá de ser una oficina 
técnica de informaciones, donde se po
drán facilitar cuantos datos sean precisos 
para abrir mercados nuevos á los pro
ductos nacionales y noticia exacta del 
coste de los mismos, procedencia y pre
cios corrientes en los puntos de mayor 
aplicación, y si á productos de importa
ción se refiere, suministrará asimiimo 
coiiooimieBto de! país de procedencia, 
condiciones de fabricación, partidas del 
Arancel de Aduanas que Ies sean aplica
bles y cuarüto tienda á servir de guía á 
la industria y comercio españoles.

Tai rs en síntesis eLprograma que ha 
do realizar esta nueva institución, re la
cionándose consta,ntement© con las Cá
maras nacionales y la® españolas está- 
blecidas en el extranjero, á las que se 
impone la obligación de ser correspon
sales del nuevo Museo Central, Tiende ei 
presente Decreto á encauzar ios sacrifi
cios que se han impuesto las clases pro
ductoras y mercantiles y ios que se im 
ponga el Tesoro, á fin de lograr un re 
sultado práctico que sea complemento 
dé la gestión que en otro orden de cosas 
puedan realizar las Cámaras reciente
mente organizadaSr

Pendiente de discusión ©n las Cortes 
el proyecto de ley modificando la de 29 
de Junio de 1911, considera el Gobierno 
de urgente necesidad la creación y orga- 
nizaoión del Museo Oomercial, que figu
ra en uno de Sos artículos de dicho pro- 
yeoto, por estimar el momento actual 
como el más oportuno para ello.

Si la nueva institución arraiga en las 
costumbres del país, seguramente será 
un factor importantísimo de nuestro des
envolvimiento económico, que contribui
rá á colmar las esperanzas dei Ministro 
que tiene la honra de someter á V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 da Febrero da 1913.

•' SmOM :
/ A 1Í.T B. (P. de M.,

Mignel Tillanueya y 6ó]

ElAL DIOEETO 
A propuesta de! Ministro de FonieEto, 
Vengo en decretar lo sigiiiente: 
Artículo 1.® Bajo la depandenda ds la 

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, se crea en Madrid, en el 
local que al efecto $e habilitará en el Mi' 
nisterio d© Fomento, un Musco Oomer- 
cia! Central.

Art. 2.  ̂ Tendrá por objeto este Museo 
facilitar cuantos iaformss se relacionen 
con los productos expuestos, su prooa- 
dencia, condioiones d© fabricación, me
dios y víss más económicas para su im
portación y exportación, splicacioneB de 
las primeras m.aterias, valor que alcan
cen en los mercados, y en general cuanto 
pueda contribuir á fomentar el desarro
llo d© nuestro, comercio, ei progreso de 
la industria nacional y el intercambio de 
productos.

Art. 3.® Las Cámaras de CoiBercio S0 ’ 
rán corresponaaies del Museo Centra!, y 
quedan obligadas á fomentar su desarro
llo, enviando muestras de los productos 
especiales de cada región, y también á 
cumplir los servicios que la Direoeion 
dei Museo Ies encomiende.

Art. Las Cámaras que deseen or
ganizar á su vez Museos regionales o lo
cales, considerarán esle servicio como 

' uno de ios preferentes á qm  se refiere el 
artículo 10, párrafo 4.  ̂ dal Reglamento 
provisional d© 29 d© Diciembre de 1911, 
destinando al mismo un tanto por ciento 
de los recursos con que cuenten. A esta 
ñn podrán ponerse de acuerdo las distin
tas Cámaras de una misma región, pre
via autorización en cada amo d© la Dire’o - 
ción General áe Comercio, Industria y 
Trabajo.

Art. 5.® Las Cámaras de Oomerdo de 
las posesiones españolas en Africa ten
drán como uno d© sus fines cbligátorios 
la creación de Museos ccmerciáles, desti
nando á su instalación y entretenimiento 
una parte de las subvenciones que sa les 
concedán anualmcnt©.

Art. 6.“ Para la mayor eficacia y difu
sión de la labor encomandada al Museo 
que se crea, podrán formars© colecciones 
circulantes, á fin de extender su acción 
cuanto sea menester, y se publicarán ca
tálogos especiales de las distintas secesio
nes del mismo, cuya adquisición s© faoi’ 
litará á todo el que la pidiere.

Art, 7,® , La organisaeión, dirección y 
servicio del Museo Central correrá á car
go d©l Jefe dal Negociado de Cámaras 
de Comercio, que lo será de Administra
ción civil de la plantilla da esta Ministe
rio, do un Secretario Letrado afacto al 
mismo Negociado j  dei personal subal
terno que dealgae ©i Ministro según las 
necesidades dei servicio.

Prestarán también sus servicios en ei 
Museo Oomercial, un Profesor dei Labo
ratorio Central del Ministerio de Hacien
da y un funcionario del Cuerpo periolal

m

do Aduanas, designado por el Director 
general dol Ramo.

A rt 8/̂  Para l.a mejor organización 
dal Mitsso Y la gesitióa da los fines q m  
en e! presente Deoreto sa 1© atdbi'iyeB., g© 
cree, bajo la presidencia del Diraetor ge
neral de Comercio, una Junta, que e|er« 
cerá e! patronato y suprema dirección 
del Museo, compuesti de los Fresldentes 
de las Cámaras de Comercio y áe Indus
tria de Madrid, del Jefa d© la Secoión 
Oomoraiai del Mínfjterio de Estado, del 
Jefe do lá Sección da Comercio, dcl Di
rector dei Museo y del Secretario áol Cen
tró d8 Expansión ComerciaL Actuará 
como Sscretario sin voto el qui^ lo sea 
dei Museo.

Art. 9.® Esta Junta someterá, m  tér> 
mino de dois meses, al Ministro do Fo.» 
mentó un proyecto |do Reglamento intes-- 
rior que comprenda, no sólo ©I funoio- 
namienío do la niisma y sus relacionen 
con aquél, sino todos los servicios técni
cos, administrativos Ly subsltemos del 
nuevo Museo.

Art, 10. ̂ Para la instalación, conserva
ción, material y personal aáminisímtivo 
afecto á este servicio, que disfrutará em 
concepto da remuneración de lás dota- 
clones quese señalen, se consignarán las 
cantidades qua se- consideren necesm as 
en ios presupuestos sucesivos.

Art. 11, Para el buen funcionamient© 
de los Museos regionales y locales, habrá 
en cada uno do ellos, aparte del personal 
designado por las respectivas Cámaras^ 
una Jimta compuesta del Presidenta 6 
Presidentes de las Cámaras interesada»» 
el funcionario de Aduanas más caracte» 
rizado de la correspondiente Ádminii-^ 
traoiÓE, ei Profesor ó Inspeotdr químico 
afecto á la misma, y ©I Sacretarlo de la 
Cámara, que asumirá la dirección inme
diata del Museo.

Art. 12. Sin perjuido de lo dispuesto 
en ios artículos anteriores, el Ministro de 
Fomento dictará las demás disposiciones 
complementarias que sean precisas para 
la elecuoién del presante Decreto.

Dádo en Palacio á quince da Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. * 
IDI Ministro de Fomento, ,

E X P O S I C I O N  
SEÑOR: La ley de ProcedimieEto ad

ministrativo d© 19 de Octubre de 1889 y 
©1 Reglamento de 23 de Abril de 1890, 
diclad'o para su ejecución en este Ministe
rio, prescriben, la primera, en la base 8.® 
del artículo 2.^ y el Reglamento, en los 
artículos 52 y 55, como regla general y 
plazo máximo para la tramitación y re
solución do los expédientes, el de un 
año, contado desde la fecha en que fue
ron incoados, excluido el tiempo de su 
paralización por culpa de los interesados, 
y si está dciñolra excediera de seis meses,
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üe ordena el archivo de los expedientes. 
Esta resolución, que implica en el proce  ̂
dimiento administrativo algo muy seme
jante á la caducidad déla instancia en el 
procedimiento civil ordinario  ̂viene á ser 
*como la sanción administrativa del aban» 
dono de derechos presunto en el intere
sado que no insta ni promueve su reso
lución.

Ni la Ley citada ni su Reglamento, ni 
tampoco las disposiciones orgánicas y 
adjetivas de la materia administrativa, 
que de algún modo preceptúan normas 
procesales en los diversos ramos ó servi
cios, han previsto el caso de que la para
lización se deba á la propia administra* 
ción, Claro es que ello sucederá siempre 
con la complicidad de los interesados, 
que no estimulan la actividad de aquélla 
con el empleo de los recursos puestos 
previamente por la Ley á su alcance, ora 
con los de queja taxativamente citados 
en la misma, ora exigiendo la responsa
bilidad civil que como salvaguarda de 
todo derecho y íreno á toda arbitrariedad 
ha convertido en realidad jurídica la le
gislación novísima. Y en tales supuestos, 
es evidente que una exégesis rigorista do 
los preceptos legales permitiría también 
aplicar la disposición antes aludida al 
caso de paralización de expedientes, de
bida á negligencias administrativas. Mas 
basta al Ministro que suscribe la posibi
lidad de que se dude de la justicia y de 
la equidad do una interpretación seme
jante, siendo cierto como es que no hay 
regla legal en que taxativamente se pre
ceptúe BU aplicación, lo cual obligó al 
Oonsejo de Estado á no consultar la ca
ducidad de un expediente promovido por 
D. Lí^onardo Torres Quevedo, no obstan
te haberse paralizado su tramitación du
rante doce años, para que conocido el 
mal se formule el remedio, estatuyendo 
para lo porvenir la sanción que impida 
tamañas negligencias, mengua del decoro 
de la Administración y que además pue
den cansar daños y perjuicios al interés 
público.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 15 da Febrero de 1913.
8EÑ0R: 

a  L. R. P. de y . m.,
Miguel VillanueTa j  Gómez.

KEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tras,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Todo expediente que á 

piftrtirdela última resolución ádminis- 
trativa dictada en el mismo, lleve más de 
un año sin ulterior tramitación, se decía- 
rfurá caducado y se archivará.

Art. 2.® La declaración de caducidad 
SO publicará en la Gaceta de Madrid y

en el Boletín Ofiüml d© la provincia donde 
se hubiere incoado el expediente. La de
claración de caducidad implicará para el 
nteresado M pérdida de todos ios dere

chos que pudieran derivarse de la pe’ 
tioión.

Art. 3.̂  Contra la declaración de ca
ducidad podrá utilizarse ©1 recurso con
tencioso administrativo, bien ante elTri^ 
bunal provincial ó ante la S^la tercera 
del Tribunal Supremo, según proseda.

Dado 6ñ Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Tillaniieva y Gómez,

EXPOSICION 
SEÑOR; Aprobado el proyecto refor  ̂

mado d© mejora del puerto de Guetaria 
por Eaal orden de 30 de Julio de 1909, 
por ísu presupuesto de contrata de pese
tas 775.767,26, figurando en el presupues
to de liquidación de este Ministerio, que 
autoriza la Ley de 14 d© Diciembre de 
1912 para ©1 año económico de 1913 y los 
sucesivos en que hayan de aplicarse, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 3.®, 
importantes 74.988.766,26 peseta®, figura 
en el de Puertos una partida de pesetas 
8.173.512,26, en la que está incluida la 
suma de 775.767,26 pesetas para el puerto 
de Guetaria, que se distribuirá y pagará 
en cinco anualidades de 155.158,45 pese
tas cada una, 6 en menos si fuere necesa
rio para la rápida terminación de las 
obras, según se expresa en el articulado 
de dicha Ley.

Cumplido ío dispuesto en ©1 artícu
lo 57 de la vigente ley dé Contabilidad, y 
siendo una necesidad sentida el llevar á 
efecto dichas obras, el Ministro que sus
cribe tiene el honor d© someter á la con
sideración de V. M. el siguiente proyecto, 
de Real decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1913.
SEÑOR 5

3 : S  lA L. R. P. de M.,
Miguel TillanueTa j Gómez.

SEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 

Fomento para que subaste las obras re
lativas al proyecto reformado do mejora 
del puerto de Guetaria, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. José Marín 
Arambarri, por su presupuesto de contra
ta de775767,26 pesetas, que se distribuirá 
y pagará en cinco anualidades do pese
tas 155.158,45 cada una, ó en menos si 
fuere necesario para la rápida termina
ción de las obras.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
®I Ministro de Fomento,
M̂ e! Villáfl̂ eYâ s Gómez. . , i

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y  de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo ©n decretar lo siguiente;
1.° La aprobación del contrato de 

arrendamiento concertado entre el Inge
niero Jefe de la primara División de la 
Inspección técnica y adminiatrativa de 
ferrocarriles y D. Vicente Jiménez, en 
concepto de Administrador de la casa 
número 2 de la calle de San Bernardo, en 
esta Corte, por au importe de 6.000 pese* 
tas anuales, plazo d© cinco años, prorro- 
gabi© durante un año más por tácito con
sentimiento de las partes contratantes 
mientras no medie aviso en contrario 
por escrito con treinta días de anticipa
ción y las demás condiciones estipuladas.

2.° Qae el pago habrá de efectuarse 
por trimestres vencidos, librándose su 
importe á favor del mencionado D. Vi
cente Jiménez ó de la persona que legal
mente represento á D.®* Ana Carvajal, 
propietaria de la finca.

3.® Que se devuelva al citado Ingenie
ro de la primera División de ferrocarri
les el contrato original, á fin de que sea 
archivado en la misma dependencia y se 
remitan á la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Fomento 
dos copias dei referido contrato, con ob
jeto de que por la misma dependencia se 
expidan los oportunos libramientos por 
el importe de los trimestres de renta que 
vayan venciendo, y que sea unida al ex
pediente de su razón otra copia del refe
rido documento.

Dado en Palacio á  quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel íillanueYa j  Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general. Pre
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración civil, por jubila
ción de D. Eduardo Escalona y Casiiari; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacantes á 
D. Mariano Oarderera y Ponzán.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E l' Ministro de Fomento,

Miguel TillanueYa j  Gómez.

Resultando Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
la categoría de Ĵefe de Administración 
de primera clase, por ascenso de D. Ma
riano Oarderera y Ponzán; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,



Gaceta 9e Madria. NSm. 4v 16 Febrero 1913 409

Vergo en nombrar, @n ascenso d© esea” 
la para ocupar la expresada vacante* á 
D. Rufo García Rendneles.

Dado en Palacio |á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

'ALFONSO.
Él Ministro de Fomento,

Hignel Villanueva y

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de IngeKÍero Jefe, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, 'por ascenso de D, Rulo 
García Rendueles; de coaíormida i con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en sombrar, en ascenso do esca» 
Ja para ocupar la expresada vioanta, á 
D, Ricardo Boguoría de la Fuente.

Dado esa Palacio á quince da Febrero 
d© mil novecisntO'i tr^cc.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
l lg u o l Villanneya y Gómez.

Resultando vi«=cante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Oaminos, Canales y Puer
tos una de logoriiero Jefe, con la 
categoría do Jef •' ríe Adcnmistraclón de 
tercera cisse, por ascenso do D, Riourdo 
Bogüerííi de la Faente; da conformidad 
con lo propuesto por al Ministro de Fo 
mentó,

Vengo en nombrar, en ascenso da es-3a- 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Eugenio Grassat y Echevarría.

Dado ©n Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefa, con la 
categoría de Jefa de Administración de 
tercera cíaie, por continuar en situación 
de supernumerario D, Eugenio Graasety 
Echevarría; do conformidad con lo pro 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca  ̂
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Julio García Barriei.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillanneYa y Gómez.

Resultando vacante en ©l Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Gánales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jafo, con la 
categoría de Jefa de Administración de 
tercera ciase, por continuar en situación 
da supernumerario D. Julio García Bu* 
rriel; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca- 
la, para ocupar la expresada vacante  ̂i  
D, Ramóp Díaa f é i m m

Dado en Palacio á quince de Febrero 
da mil no vedan tos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer 
tos una plaza do Ingeniero Jefe, con la 
categoría cié Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Ramón 
Díaz Pétsrsen; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo m  nombrar, en ascenso de ©sea* 
la para ocupar ¡la expresada vacante, á 
D. Román Ochando y Valera.

Dado en Palado á quince do Febrero 
de mil novecien-tos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillanneYa y Gómez.

Resultando vacante una plaza da los- 
peclor general dei Cuerpo de Ingenieros 
de Minss, con categoría de Jefa d© Admi
nistración d© primera clase, por ascenso 
do D. Pedro Faiaeics; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la ref-mcla 
plass, en ascoaeo úe escala, á D. JGüé Ma
ría Madariaga y Casado.

Dado en Falaoio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece, 1

El Ministro de Fomento,
ALFONSO.

Rasulíando vacante una plaza de Inge
niero Jefa de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefa de Admi
nistración de segunda, por gscanso de 
D. José María Madariaga y Casado; á pro* 
puesta dei Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
pisza, en ascenso d© escala, á D, Aáriano 
Coatreras y Vüches.

Dado en PaUcio á quince de Febrero 
de mil novecientoB trece.

JI Ministro de Fomento,
2igael VillanueYa j  Gómez,

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Ingo. 
niaro Jefa da primera clase dei Cuerpo 
de Minas, con la caíegoiía de Jefe de 
Adminisiraoióa de segunda, por hallarse 
©n situación de supernumerario D. Adria
no Contreras y Vilohei?; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para Ja  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Souvirón y Sánchez.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

fiiguel íülanaeYa y

Resultando vacante una plaza de Inge 
F iero  Jefe d© p rim era  ciase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de 
Adminietración de tercera, por ascenso 
d© D. Rafael Souvirón y Sánchez; á pro
puesta de! Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Domin
go Jiménez Fuentes.

Dado en Pslaoio á quince de Febrero 
do mil novecientos trece.

ALFONSO. ,
El Ministro de Fomento, j
Miguel VillaDueYa y Gón

Resultando vacante una plaza de Inge^ 
niero Jefe de segiiuda clase del Cuerpo 
da Minas, con la categoría d© Jefe de Ad- 
rBÍBistracléii de cuarta, por asoenso d© 
D. Domingo Jiménez Fuentes; á propuea^» 
ta áel Ministro da Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plazs, en sBsenso de escala, á D. Luis Es
pina y Capo.

Dado en Faiscio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

- ALFONSO.;^
El Ministro de Fomento, . .¿"i- J

Miguel Tillaniieya y Gómez.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fómento,

Vengo ©n nombrar Vocal de la Junta 
de Montes ai Inspector general de prime
ra clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, Jefe deAdministraolós de prime
ra, D. Hermenegildo del Oampo yRuiz- 
Zorrilla, que fígura ©1 primer lugar déla 
terna elevada por aquella Corporación.

Dado en Palacio á quince do Febrero 
de mil novecientos trece,

ALFONSO, ?
El Ministro de Fomento, '

Miguel yillamieva j  Gómez.

Resalando vacante ana plaza dp luga- 
niero Jefe do primera clase di l̂ Goerpo 
de Montes, coa la oaíegoría. da Jefe de 
Administración da seguiida, por falleci
miento de D. José d^i Rio y Paternina, á 
propuesta del Miijístro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de esoala, á D. Rafael Fe- 
rris y  Vila.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
do mil novecientos trece.

ALFONSO. '
El Ministro de Fomento,

* ' y . I ■./
Miguel üllaoueva y Gómez,

Resultsudo vacante una plaza de laga- 
uiero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría da Jefe de 
Administración de tercera, por asoenso 
d© D. Rafael Ferris y Vila; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar para la referida pla
za, eu ascenso de escala, ^ D. Miguol d^ 
la ToíP© Qambreleag,
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Dado on Palacio á quince da Febrero 
de mil novedentos irme*

'ALFONSO.
3EI Ministro ele Fomento,

Miguel YjllaiiuíSYa y GéniCL

Ee^nltando vacaste usa plaza de IiigO’ 
Mero Jefe de segunda clase de! Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso 
da D. Miguel de la Torre j  Oambraleng; 
á  propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plazSj en ascenso de escala, á D, José 
García Blanco y  Komero, que está en si- 
íizaolóa de supernumerario*

Dado en PaMoio á quince do Febrero 
áa mil noveclenios trese.

ALFONSO.
351 Ministro de Fomento,

Miguel Villanilfiva y Gómez.

Eesultando vacante una plaza da Inge
niero Jefe do segunda clase del Cuerpo 
de Montea?, con la categoría de Jefe de 
Admínísfraaión de cuarta, por hailsrse 
en situación-do supeom m em io D. José 
García Blanco; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

■ Vengo en nombrar para la referida 
pigza, en ascenso de escala, á D. Miguel 
Angel Esteve j  Macías.

Dado en Palacio á quince da Febrero 
de mil novecientos írcGe.

ALFONSO*
.El Ministro de Fomento,

ligue! Yillamieya y Gómez,

Sagliltando vacante en el Cusrpo de 
logerderoB mecánicos de Im  Divisiones 
de Ferrocarriles nm  plaga de I:ogeniero 
Jefe de ^egí^nda clase, con categoría de 
Jefa de Admintstmclón da cuarta clase, 
por deelaraaién d© supernumerario de 
I I  Fmnd'mo Carlos Estibaus; do confor* 
iBiáaá con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo 6ií nombrar, en sicenso de esoa  ̂
ia pBíXa oeupaf la expresada vacante, á  
D, Cabeza j  E ocgs.

Dado ehi Palacio á quiB.ce da Febrero 
de mil trece#

ALFONSO.
F!1 Ministro de Fomenfí?/ _

M ifiiel Villaimevíi y Góiuol

E esuitedo  vacante ©a el Ouerpd de 
Inganieros mecánicos de las Divisiones 
de Ferrocarriles una plaza da Ingeniero 
Jai© da segunda dase, con categoría de 
Jefe de Administración de cuarta claB0 , 
por continuar en siluaciéa de giipernE- 
merario D. bimas Cabeza y Eoces; de 
conformidad con lo propuesto por el MI- 
nisíro (i6 Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esoa- 
ígi p^ra ocupar la expresada vacante, á 
D. jaim© Faura y Sado.

Dado ©H Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
|U1 Ministro de Fomanto,

Sipel fillíiiieva y (!w m .

SEALS3 ÓRDENES
lIrno.Sr.: La naturaleza del OorreOí que 

demanda rapidez y urganda en todos rms 
procedimientos, f  el crédito del servioio» 
que s© fortalace coo k s  facilidades dadas 
ñl público y la prontitud en atender sus 
reclamaciones, aconseja que en los casos 
de indemnización por pérdidas ó sustrac
ciones d© objetos cerliñcadcs ó asegura
dos, no sólo se tramiten con diligencia 
los exped.!©nteg que al efecto son incoa- 
doii, sino qua ademán m  adopte el medio 
.más seuoülo de nacer llegar á manos de 
imponentes ó destinatarios las eantida* 
des m n  que en cadfi caso Ies h aja  res’ 
pendido la Ádmfnistrición de la seguri
dad'de sus envíos. Y como e! procedí* 
miento qiia actual m,ente s© sigue para 
hacer efectivas las i11doms1izEc.loB.0s es 
pimrácm j  molesto, tanto porque ios 
particulares desconccen frecuentemente 
Ms prácticas á observar e.n las ofimnas 
de Hacisnda para e! cobro da los libra
mientos, cuanto porque se. ven. obligados 
á trasladíiríia con esa ñu á la capital de 
su pravincia, si no resider?, en ella,

S. M, al Bey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer q m  m  lo sucesivo las indemni
zaciones que £̂ 0 concadan con cargo al 
concepto único, ártico,lo 3.®, capítulo 23, 
Sección 6® de! presupuesto .vigente, cré
dito ampliado, segú?i ©1 srtíc?jJo 3.  ̂ de la 
Lej da 24 de Diciembre de Í9í2, Iiasía 
una suma igual al importe de k s  obliga
ciones quQ S6 reconozcan y liquiden du
rante el ejercioio, se libren á los Admi- 
nisti'adores prinolpales áe las provincias 
en que residan les interesados en con
cepto de gmúoB á jo.gtiñoar, y que dichos 
íanaioBarios 20 encargue.^ ele entregarlas 
é remitirlas con k s  seguridades iiecesa- 
riai á los expedidores 6 clestinsiarlos, da 
acuerdo con éstos, y por mediación, si 
mí pi:oc6d@, dsl Admiinstradür local, re
cogiendo ioB resguardos d-a impoBioion y 
el recibo da la cantidad abonada j  unién
dolos á la ciientt que en descargo del 
respectivo libra miento han d© rendir á la 
Hacienda por eondiisto y con la aproba
ción del Centro direotivo.

De Rea! ordon lo digo á V* I. á ios 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Febrero d© 
1913.

 — A L E A
Beñor Dlractor general de Correos y Te

légrafos. '

limo. Sr.;,En ejeciiolón de la ley de 14 
ds Abril de 1908, y con arreglo á lo dis
puesto en 6i artículo 1.° de la mismt,

S. M. ©i Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se convoque á oposiciones, 
por plazo d© un mes, p^ra proveer las 
plazas de Oficiales d© cuarta clase de Ad
ministración civiji, co]  ̂ sueldo de 3*000

pesetas, vacantes en la actualidad, j  las 
qu0  se produzcan hasta ©l día que termi
nen ios ejerddoB, cuya provisión corres
ponda al turno de oposición, con arreglo 
á lo establecido en el artículo 1.̂  da' la 
ley de 14 de Abril de 1908.

2.° Que de los opositores aprobados 
por ©1 Tribunal se designen, por orden r i
guroso de ealiñcaaión, los que deban ocu
par las plazas vacantes el día que termi
nen los ejercicios, entcndiéadose que se 
reconocerá el derecho á quedar en expec
tación de destino y cupar vacantes del 
turno de oposición, por el mismo orden, 
á los seis opositores aprobados siguien
tes en califlcsación á los que ocupen las 
vacantes, poro sin que pueda otorgarse 
plaza ni reconocerse derecho alguno al 
opositor que no obtuviere calificación su
perior á cincuenta puntos, y debiendo 
rechazarse en el Registro general y que
dar sin curso toda propuesta ó solicitud 
de ampliación de plazas.

Que las oposiciones se verifiquen 
con sujeción al Programa adjunto, de
biendo practicar los opositores dos ©jer- 
cicic!?', uno teórico y otro práctico, en el 
mismo dís; y

4.‘’ Que se entienda prohibido á loa 
funcionarios dep©nd.!6ntea áe este Minis
terio dedicarse á !a preparación de opo
sitores, quedando incursos ios infracto
res en ia eoírección disciplinarla de sus
pensión que establece el artículo 5.° de la 
mencionada ley.

De Eesil orden lo digo á V. I. para su co- 
siodmiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 da 
Febrero d© 1913.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IÍ.IS T »  HE fflSUÜCCIéllPÚBliCI ^
¥ BEL.LA^ASTES

Por haberse om itido algunos concep
tos en la Raai orden de 22 de Enero ú lti
mo, publicada en la Gaceta del 28, se 
publica do nuevo debidamente rectifi
cada.

REAL OítDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á Man disponer qu© los 23 Oatedrá- 
ticos numerarles d© los Institutos de San 
Isidro y Oardenal Oisnercs, de esta Cor
te, que tienen reconocido el derecho á 
retribución en ccnoepto de residencia, 
continúen porcibiendo las- l.QOO pesetas 
que asigna el capítulo 7.® del presupues
to vigente de gastos de este Ministerio; 
que asimismo continúen percibiendo 
igual cantidad y por el mismo concepto 
los seis Profesorfs de los Institutos de 
Madrid, dos de Dibujo, dos de Gimnasia 
y dos de Caligrafía; que los 15 Profesores 
auxiliare» y los dos d© Caligrafía d© loa 
expresados Centros sigan disfrutando 
por el referido concepto la cantidad de 
500 pmUrf que ios 14 Oat̂ dr,éticos dtí
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Instituto do Barcelcn.^. perciban también 
por razón do.residencia las 1„000 peieíáis 
qu0 señiia el expresado capítulo, 500 los 
cuatro Auxiliares y otms 500 ex Profesor 
d© Religión del mismo ÍBslito.to; que los 
10 Catedrátioos del de Canam s disfra" 
ten por igual motivo la cantidad de 1.000 
pesetas, j  la de 500 cada uno de Jos Pro» 
fesores de Eeligiói!, Dibujo. Gimitssia y 
Caligrafía, los Suplentes de los tres pri
meros j  ios dos Auxiliares de dicho 
Centro.

Do Roa! orden So digo á V, I. para su 
oonocimienlo y efectos procedeníei^. Dios 
guarde á V, I. muchog años. Madrid, 24 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

■REALES ÓRDENES 
Iín3.o. Sr: En vista de Jas diferentes 

consultas formuladas por varias Cáma
ras do Comeraiü respecto de ia forma y 
tiempo en que debe lievarse á cabo ia 
recaudación de cuotas, á cayo pago vie
nen obligados sus electores por vigentes 
d isp o B ic io n .e s ,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha aervidc re
solver que cuando la cantidad anual á 
pereibii' por el concepto n.o exce
da de 10 pesetíí.s, podrá realizarse en una 
sola vez y por trimestres y m  la misma 
época que las coiiírlbuciones dei Estado, 
cusndo dicha cuota sea superior á la ci
fra expresada,.

. Dé Rñál orden: io digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 da Fe
brero do 1913.

ríL L A F C JE V A . 
limo. Sr. Director general de Comemo, 

Industria y Trabí^jo.

Visto ©1 expediente ÍEStrüífo en vir-, 
tiKl de instancia que, por conducto del 
Gobernador civil do Madrid, m  elevado 
D. Eugenio Caetelot, cumo ropfcs0Bta..Bte 
y íapoderádo de la ciasa Chamón y Triá- 
M, dd, Barcelona, )@oíiQ:Í.tando la api’oba- 
cióñ del contador cío energía elóctricá de 
corrientes alternan G T A, fabncado.por 
la expresada casa:

Vistos Ies plauc'S y Memorias que al 
efecto se acompañan:

Vistatí las íngtnicakmes reglamenta
rias de 8 de Junio de 1906 y la Real or- 
den de 31 da OielBmfoi© del uxismo año 
y la de 8 de Occubra de 1912r 

Considerando que dichoaparato reúne 
todas las eonáiciones técnicas necesarias 
para ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo' propitesto por la Verificación oñ'̂  
ciai de conladore3 eléciricos de Mádrid, 
«6 ba ém ü Q  diaponer;

1.° Q?i0 sea aprobí^ í̂io el cc<nt .̂dor de 
energía eléetrica G T A de corrientes aL 
temas.

2.  ̂ Qae el aparato de referencia lim e  
una inserípelón legible ai, ext3rior en Sa 
que se exprese el sistema á que pertene
ce y ei nombre dei alquilador ó vende 
dor y un número de orden que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte 
rior do! lapfí.rato.

3.° Q ae se devíielva á D. Eogenio Gas 
telot nn ¿ j:-usiplar deU Mcion-ofia y pianoíí 
con la cr)rrespo:Qd!0nt0 nota de aproba
ción.

4.® Que por el recurrente se remita á 
la Escuela de logeiiiaros de Caminos, Ca
nales y Puertos un modelo dei aparato 
aprobado; y

5.° Que éslas resoliioiones, con la for
ma de verífieación y comprobación, se 
publiquen en la Gaceta de Madrid.

Lo que de Reai orden participo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1913.

VILLAKUEVA. 
limo. Sr. Director general d© Comercio 

Industria y Trabi^Jo.
Formas de verificación y amprobación 

del contador eléctrico 0 TA^
En ios Laboratorios donde m  ha de ve

rificar este tipo á© contador es preoiso 
que hay£í; un Himperímetro cuf-a indiea- 
elón máxima ssa por lo meses igiiai á la 
intenEídad oorrespondiente á la  pkma 
carga del contador y cuyo error máximo ' 
sea de me lio por ciento para dicha leo-. 
t,ora;'un voltíxaetro coa las mismaB con
diciones y un buen cuentss^gundoíí.

Los dos primeros «ipaL’s/toa podrán ser 
sustituidos por en Y'XÚrnMro que aioance 
hasta ia plena do! co.utador y cuyo 
©rrox' limite.sea inferior á 1 por 100.

La ver.;ñcacioa en los LEboratorios se 
hará de idéntica maoera que ííe hace ac 
tuaiíxiente ia de ios eoníadores-motores; 
es decirv m  intercalará en ei circaito del 
cantador las lámparas, ©i amperím^tx^o y 
el vcltímeíro (o el. vatímetro si so emplea 
este último aparato), y so comp,ararán 
las indicaciones de éstos con las dei con- 
teáor, en la forma detalkda en o! artícu
lo 56 d0  las vigentes InstruccIoBe^ regla
mentarias pvKael sfírv.Í6Ío de Veriílcacién 
de ios contadores da elactna.idíiu.

Si se coloefirari vsrioB m  serie, eerá 
prec:iáO. qua sean de Igual CEpacidad, y 
B8 cuidará da q;m .Uis bi/bisiES priocipa- 
les e&tén en sari© m  ei o:ircu.ito,
íbvivarido sobro otro circuito diferente 
las bobinas de hilo fioo,. d© manera que 
Iñ diferencia d© poten oí-fd sea ,1a misma 
en todos los contadores de la serie; Be 
edniln&rá m í t i  error qao previene de la 
caída de tecBion en c;-̂ da ap®.rsto.

D© idéntica manera se reaüzs&rá la ve- 
riñ(?ación en Iob domicilios particulares.

Sf el clrcD.ií© da prueba preeanía aiito- 
inánoción, será preciso emplear como 
aparato rl,e mociida ei vatímeí.ro, y nuním 
el ampo ¡TÍ metro y ol voliímalro.

La comprobación se ejacuíará cercio* 
rándos© de la buena ccdocaclon del con* 
tisidor en su tablero y fijándose en el 
buen estado de ios precintos colocados 
en la verificación en ei Laboratorio.

Terminará la opsración contando el 
tiempo que tarda el eje en dar un cierto

número de rovolucionos y comparando 
0 Í. número de vatio.8 qua acusen ios apa
ratos d© medida, con >oa que acusaría el 
contador ai cabo de uoa hom, que ven» 
üTÍaa dados per fórmula.

3.600 X N
W = ---------   K

S
en donde N es ei número de revolueicciés 
c<’'ntadas, B el tiempo en segundos em
pleados en dar dicho húmero de rovolU' 
cioriiíís y K una constante para cada, con
tador, que indica ei número de vatios» 
hora que señala el totalizador por revo-* 
oión del eje.

Cuando ests constante no sea conoelíh^ 
puode determinarse haciendo girar el. ele 
con la mano y contando Iss vueltas N' 
que ti-sne que dar pam que el totalizador 
marque na hecto vatio-hora, eaía cons-  ̂
tante será 8vident0m©;nte 

100
K  = -------

N^
Para precintar ei contador, el Verifi

cador fijará la posición del imán perma
nente del gancho de hierro que constltu- 
ye un shunt magnético y de la chapa de 
hierro ©clocada bajó el disco que cierra 
el circuito magnético dei s«stema íii- 
ductor.

SI el Verificador io juzga convenieiite, 
podrá precintar ei contador ©xtsriormen' 
te con un alambro que sujete los tnr.nl.- 
•lies de la envuelta dei aparato, no sienáo 
preciso entonoss sallar ios órganos de ,re- 
gUíSiOiÓll,

Finalmente, ©1 Verificador debsrá colo
car en lugar bien visible do la envuelta 
una etiqueta, en que conste el número 
del aparato y fecha de la V6nfi.'5aci6n, 
cuyos datos anotará ai efectuai.’ áidm  
operación, al realizar la comproblición 
anotará en ia misma etiqueta la fechsi ds 
la ,oo:mprobac!i(jn y las señas del doniuTb 
lio en que se haya montado el oontauor, 
así como el nombre del abonado.

ninmj gsn i).

MNiSTERiO DE ESTADO

l i i i l f e s © c r e ’á ; a r ía .  

asuntos CONTENCIOSOfíl
El Cónsul de España en Montevideo., 

participa á Miriistario la defueaichi
de ios sñbdito^  ̂españoléis:

Francisco González, faliecklo .m  el 
Hospital legléí? de aquella oindaci

Manuel Ramlñán. Igiesi?: ŝ. pajiajero de 
torcera clase del vapor español F. da Ha' 
irúsUguiy que íallodó á bordo ©i día 1,8 
dül pasado Octubre ea la travesía de Te® 
nerif© Á Montevideo»

Sa I va dor Zn. patero.
Madrid, 13 Febrero de 1913,—Si

Sub^iecretario, Manuel González Ho:o.̂  
íorla.

Ei CÓBSo! (i0 Eapi^fia m  Catb?, psrti.ci” 
pa á esto Miü.isterio ia dcfuiiaioB de loa 
súbditoa espis-ñoles:

Juan Francisco G.iné Salla, natural de 
Lunada (Lérida).

Jfíirno Mayol, natural de Boiler (Ba
leares).

Mariano Celedonio Davius Mont, natu
ral de Córdoba.

Terega Catalina Castellanos Giordano, 
natural de Cotte (Francia).

Juan Pare da Parés, natural d© Gracia 
(Bárceloz&a),
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Jofré iistiiral de San Se-
bMtIálGGai íjiÜSCf'i).

Dolores MíÁcía Oüieilj salara! de Gra- 
aia (Barrok^nt),

Fr^iieisaa Motlii Fumas, natural d© 
Huescii.

Padre Mairoiral Ooms, natural de For- 
ncvls (íiéd:-a),

Frariei^cjo Hoe! Lloroa, natural do Cet- 
te (Fráiicia)..

FkvVíhgi Flaneo Loresite, nsitu^sl d© 
Mi0dae,
, María Sala Marée, natural de Rosas 

(G-erona).
Maiuiei FioiiaBal F uejo , natural de 

C^bá-bksa (OMeBoa).
Jiüio M'üño  ̂ Deconoidoi, natura! d© 

ijefríntes (Vaiencxa),
x4'.de M^irtíríss Benallég, natural de 

Sf^i'd.ü (Cuoíjei).
Jüíiú Bautista Flás natural Vinares 

(CVsUdlón).
Madrid, 12 de Febrero de 19i3,=Ei 

Subsecretario, xáaüEal González Hon^ 
toria.

Kl Oonsui de España en Génova, par* 
íMim á e'ñte Ministerio la defonción del  
Húbúño español José Gadea Lloret, de 
dioGlslete años de edad, natinrai de Be* 
ni ss iTí’ (Alicaate)^ acaecida el 24 de Oetii» 
bct̂  úitimü,

.IVkdrid, 13 da .Febrero d© 19l3.=Ei 
Sabsocretarlo, Manual González Hon- 
toria.

IM Cónsul ds Espiña en Oporto, parti- 
<0 ^ 0  A esta MiBlsterio la defancion de los 
:̂úoiii.ii>s eBpsiiol©;:

.v..cGtuü Qúeirez Aives, de treinta y cin
co aüGg do eiad, naüíral áa OFiedo.

Menue! Baqueiro Vázquez, de sesenta 
y c?. íi'Co Sî CBo natural d© PiicEte Gsndelas 
(Poütovedrg).

Madrid, 13 ds Febrero de Í913.-=E1 
Subsaeretario, Manuel González HoH' 
\soria.

Mi^íSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

-HiFeeciésa deTOFUi 
I m  j  á e l  Selu irla^o .

Ilm.0 , Br.: En el recurso giifesmati^o 
' n^;erpu8sto por ©i Notario D.'Juan O. Oa* 
,1'lagbae contra ia negativa dei Registra
dor do la Propiedad de Man acor, á ias* 
cribir una ©aoritiira de aoepíaciÓB de li©' 
reneli, pendienta en este Centro por apo- 
laeiéa del reeorrente: 

íiesulundo qiio on 3 de Mar.^o ríe! C50> 
año fáiitorlzo el expresado Notario 

escrii-ura, por la que D. Gabriel Ni 
coláu F Ofí)!!, 'dudo áo I).^ M;srgíirita 
LF re ’"'"'"' y Bauzi, y c! iiijo da ambos don 
. >i.  ̂ CÍiooláu y Llaneras, aceptaron la

í. do áioiia Boñüriá, traiigoribiendo 
k  a j.ente en ella el testame.ato da Iñ 

■ fe? m ~ decide la matriz qu© obraba ©ii 
í-oto solo con la eiáuBO.ia de eoncor-

ofeí-iyiüí;
Eesuitando que press.Btada m  el.Ee 

fdíitro de la Propiedad primera eopia do 
ia K̂’crilura rossilads, fue objeto do”la sî  
g'uleráte calificación:

«Buipe.'iídida la insorlpción del preoo' 
doep-meíiito, porque, aun en el bu- 

p̂ ;36ído do que fu0^e para i€s efec-
tos dó 1$. ímcdpúosx^ ©! Iní^erto del testi' 
'm.úmo poe exhibidóju del testamento de 

Mü¿rgarii 3̂ Llaneras y Bauzá, ©I tras*- 
lado á& 0 i qu0  sa hic© en la precedente
escritura; UQ caráot îr d@ tal tos v

tinaoaalo, según ionio 91. dal Regla-
Eíie:f.t::;Kl0 l:.J á̂-̂ l

Res'íJltai^do que ei N d ir'o  autorizante 
ÍBterpTiifeQ el nb-ivcurso para que se
declarase que el áQcumen.io s*a iia!-la ex* 
tendido con arreglo á las íc-rmalidades y 
prescripcioBcg legales, fundando su peti
ción en la facultad q îe tiese el Notario 
de iüiserti^r en las matrices los documen
tos coro.í>le7yieoteríos de la oapacioad de 
lúB otorgeutes, roeoeudcM, peic este Cen
tro directivo y afirmada, d© mi modo ex> 
pmm  Dara loa testamentaos,en Bealor
den de 5 de Beptiembre el© i 867:

Resultando que el RegiBiraclor sostuvo 
en m  isforme la proeeáeneia de la nota 
transcrita, alegando que el .Notario, si se 
trata de instrumentes d© r>u proteeolo, 
debe expedir copias eon arreglo &! artíau- 
lo 17 de la Notarla!, y si do docurnen^ 
tos no protocolados, se limita i  dar testi
monio, coBÍorme ?áí líadículo 91 del Re- 
glaiiiento; que nadie exhibe a! Notario 
m  propio protocolo, ni, por lo taritü, cabe, 
oabñsiar el. discutido de testimonio por 
exhibicióri; y que ni aun en esta supuesto 
sería tan ©vidente ia conBBCiienoia d© ia 
inscripeiÓB, dada la doctrina sustentada 
por ia ’Resolución de 16 da Julio de 1893 
j  el peligro que el sistema de testimonios 
©.Eviielva para el debido uso del papel 
Belladcr:

KeBültaBdo que el Jüez Delega'lo eon 
fi,rmo la nota del Ragislrador/por esti
mar, que la Real oj’áen da 5 de Sepíiem' 
br© d© 1867,. no moDÍñco la pregcripe:i.ón 
reglamentarla, y aunque así fuera, el tes* 
tirnonio diusciitido sería iimficss á los 
fines de io.scnpcÍó.n, por oponerse á 
ello el artículo 3N de la ley Hipotecaria 
y la Ees'Oiudoíi do 31 de Dioiembre do 
1892:

Resultando que el recurrente apelo del 
auto anterior, ¿egando en primer térmi
no QE0 el Notario llegíi© á ser im simple 
testigo eo. el 0j0 ,reio3o pler¿o de buq fiiH' 
eionmi en segundo lugar qu© solo pueda 
dar testimonio de loe documentos no 
protocoiados, si se incluyen en tal deno 
mlnación ios inserios y copias como su
cedo frecuentemente, ni, por ñn, que so 
hays.B. prohibido las fiiserdones de que 
sa trata en Im  Reales ordenes y Resoiu' 
dones á ell'^s referontes:

Resultando qm  ei Fresidcrnte d© la 
Audiencia confirmó ©1 suto .apelado por 
sus propios fundamentos legales y el 
Notario recurrente Interpuso apeladón, 
añadiendo á sus anto-riores argumentos?, 
que el título origen del recurso se hslla 
comprendido den tro dei porlíeiilo 2N do 
la ley Hipotecada j  cous!gnad>> en una 
do las forrxíSB ordenadas »or ©1 3A:

Y M üb los ai.1ie«.iloB 17 ^8 ia la ley
del Notariado, j  79 j  i ar le su .R© 
gU*me.rito; l5i Real or-ieo de t Septi-arti’ 
bra ÚQ 1867 5/ las Resoluciones de esta 
Dirección de 31 do D.icie.mforo da 1892. 21 
da Enero da 1.893 y 11 de Mayo de 1300:

Oonsidorando qiw además de los pre
ceptos concreto® de la íey Noi'arit! j  Re- 
glameiito para BU e|omioión, sobre ex pe* 
dioióH de primeras y sr^gundaB coplas, 
existen casos taxativos previstos m  laj es 
y, disposiciones eepe-cfales, en los que so 
aiitorizai:! tragados .íntegros 6  pardales, 
d.0 los documentos, protoeoladcs para 
surtir electos ei¿ ar.m-ünía ecm las ex^i- 
geníJa?  ̂ lurídicgs á que s© trata da salis- 
fácer en e.o'ií

CoBsb'ar.m .© i Fi Real orden de 5 
de Be|: líeoí bro 1867̂  declara qu-c Hb 
escrituf^íí pábbc,as Je paít.icVví:̂  da h©» 
renda nesc sitan psn'd ser - Insaritai que 
sa acomptm© ó se Inserte la cabeza y pie 
dei testamento, las cláusulas de institu- 
e i 04 d e  b e r e d e i ; o s  y  t o d a s  l a s  ú m U  q u e

puedan modificíirlí/ sia qu© sea preciso 
presentar en al Registro una primera 
copia de aquel donjineuto cuándo se 
haya testimoniado é^ia por exhibición 6 
hñj% sido incorporada al protocolo ó se 
hí?.ga e! traslado dlree-fam,eiito d© la ma
triz. 3i ésta se halla -cb poder del Notario 
aiUonz^ I  ̂ pues dieh& Real orden, re
dacta la 0 érmÍB.os generales, nada m-
 ̂ fc 3 K r el particular, y los tres su* 
i íí^  x\ i sadoís han sido, respeetiva- 

e te  ̂  ̂ h'ades y adm,itidos ’ en las 
R a** 1 iint'0r.ioriTi0Qt8 iBdlcadas:

ü asicler i do que la escritura pública 
do a..o ñe lieresda autorlz?ida por 
el, Not^,rio reciifre.nte con fesha 3 de Mar
zo dei corriente año, ostenta el carácter 
de título tr?§slativo de demíBio consigna
do voii una dci las formas exigidas por el 
artículo 3 ° do la ley Hipotec-aria para 
que ICiS ci0 BU Gl^se puedan ser ir>seritos, 
y que la miereion mi ella del testamento 
qu© la origiBa ©g válida y legal, por ha
llarse m ffii.triz 0D- el protocolo del mis
mo Nübirio aiitoFÍzank',y estar permitida 
t.a.l. ir5.ser!:dóii, para el efecto que se preten
de por virtud da lo establecido en la Real 
orden citads,

Esta Dir-ecdón General ha acordado 
revocar ia previdencia apelada y ia nota 
del .Reglfétra'Ior, y dec.larar qué ia escri
tura que ha motivado esí© reaurso, se ha
lla exiendida con arreglo á las formali
dades f  proscripciones legailes, y es, por 
tEBtü, iascribible.

Lo que con devcluaión del expediente 
origia;7d comuirlGD á V. I. á los 6: f ictos 
coBsigii.!6iitrg.™Oios guarde á ¥ . I. mu
chos aüos.™Madrid, 80 do Diciembre da 
1912.“ Ei Director general: F. A,, ElSiib- 
dirííCtoé./ Carlos Msría Brü.
Señor President© de ia Audiencia de 

Palma,
 —

M!N¡STER!0 DE MARINA

B l p e e c i é n  ^ e s t e r a l  d e  M a T eg ra c lén  
y  P e s e s a  M a r i í i m a .

S e c e ló o  de H id rogra fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la b aja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del mar.
Grupo 13.—Golfo de Méjioo,— Estados

Uniáns. — Sar '̂d Gforgs Sotmd.— Fasa
del Esk,— Nctioe te Mariners

.número 48/3.908. Wa^Rlngton, 1912.
Número 4 3.—S© ha fondeado una boya 

plana negra en ía parta Oeste del c®nal 
0.U la bfiría interior el© la pasa cié! Este, 
Offtra Im hoym  7 y 9.

.Dicha boys se encEeu'to en Iss marca- 
cioD<:g; luz posterior de la enfilaoión de 
la barra del río Garabela, ,á 2®; .faro de ■ 
Six ,Füot Spot á 2í8® y faro porterlor 
do la enfilaolon del rfo Grcoked. á 834®.

Sfiuacló.n aproxhoada del faro de! río 
Crcoked: 29® 49’ 42” N. y 84® 42’ 5” W. de 
Gw. (78® 29' 45” W. d© SP.)

OartA número 472 de U aecciún IX.
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M a e  b e  l a s  A n t i l l a s .— o.— Pei6í^" 
to íU Gura^ao—Señales relativas á ¡a 
mirada y salida de ios barcos.—-Aym 
aux Navigaíeure número 582/3.602. Pa
rís, 1912.
Número 47.-~ÜBa bsndera roja d@ tUa 

y una inz roja tU mch^f izadas en el asta 
de bandera del Fnerí© del Ágoa, signiñ- 
can qne ei pnente d© baroas ©s|á abierto 
para dar salMa á im boque; mientras 
esta bandera 6 esta Im  permanezcan iza* 
úm  ningún biiqoe puede entrar en el 
puerto.

U,na bandera de dia^ y una luz 
amdf de noch% izadas ©n el. asta antes ci« 
tada, indican que ei piienie áe baro.as es* 
tá abierto psíra permitir la entrada á un 
buque; mientras esta bandera ó esta luz 
permanezcan izadas ningún buque podrá 
moverse de su puesto dentro dei puerto.

Situación aproximada dei sata de se
ñóles: 12̂  6’ 24’̂ H. y 68  ̂57’ W. de Gw. 
(62  ̂44’ 40'’ W. do SF.)

Carta número 58 de la secfúón IX.
Ca na l  d e  la  Mj.n o h a ,— F rafscia .—  

Modificación del alumbrado provisional 
áe la nmt:a erdraáa—Aym aux Navi- 
gateurs, número 595/3.677. París, 1912. 
Número 48 ,—Las dos luces eléctricas 

blancas verticales que se bábían estable 
ddo (Aviso número 658 de 1907) en elex^ 
tremo del nuevo malecón Este dei puerto 
de Dif ppo, y que habían sido trasladadas 
provÍBionalmente (Aviso número 267 de 
1912) á 28 metros del morro, han sido 
restablecidas á unos 8 metros del extro 
mo de este morro.

Situación aproximada: 49® 56’ N. y 1® 
5’ 14” E. de Gw. (7® 17’ 34” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página líO. 
Carta número 217 A áe la sección II,

Grnpo 14 .— Ma r  Me d it e r r á n e o .—
Argel.—Alumbrado de ¡os parajes Sur de 
la pasa de' mitrada del puerto posterior 
del Agha.—Avifi aux Navigateurs nú
mero 595/3.680. París, 1912.
Número 4 9 .--n an  sido realizadas las 

dispoFioiones relativas al alumbrado que 
se habían proyectado (Aviso número 
1.557 de 1912) psira loa parajes de la pasa 
de entrada del puerto posterior del Aglia:

o) So ha fondeado una boya cónica 
luminosa con luz fija roja visible á 

 ̂ 3,5 millas, en unos 9,5 metros da sgua en 
el cantil Este de los bancos rocosos que 
existen al Sur do la pasa de ent'^ada del 
pufrto posterior;

b) Se ha encendido una luz ñja roja 
visible á 4 millas en un sector de 173® 80’ 
de amplitud, qu© cubre loa bajos situa
dos si Sur de la entrada del puerto pos
terior.

Esta luz ge halla á 7,5 metros sobre la 
mar en el extremo de una columna de 
fundición establecida en la extremidad 
de un espigón construido ai Sur de Gran 
mueiie.

Cuaderno de faros serie E, página 386. 
Oarí«i8 números 606 a, 800 y 131 A de 

la sección IIÍ.

Baleares.— Isla de Mmorca.-^Baro dal 
puerto de Maltón,— Noticias.

Númern 50.—Eo la noche del 3 de Ene
ro de 1913 volvió á lucir Ja luz de oculta 
eiones del fáro de! puerto de Mahóo, que
á coiíS'PímencIs d.e avería liíjbía sido 
pufítituíd-^ por la sntigus. luz fija blanca. 
(Aviso número 1.475 áe 1912)

Cuaderno de faros serie A, página 16. 
Fl?mo BÚmero 8 B, de la s-üeccióji IIL 
Derrotero número 3, piginsá 465.

Ücráeñüi.—Puerto áe Terrimova.— Eeem 
. ph'm áe barcos ̂ faros por boym lumino^

scíí.—Avvisi ai Naviganti núoi* 284/781. 
Genova, 1912,
Número 51.—Los barcos faros que se 

habían fondeado en el canal de acceso ai 
puerto d© Terranovs, han sido reempla
zados por 4 boyas luminosas,

Idas 2 boyas de la parte Norte del canal 
©gikn pintadas á fajas blancas y rojas, y 
muestran una luz mTá% de una oculta
ción cada 4 segunúos (luz, 2 segundos; 
ocultación, 2 segundos).

Lts dos boyas do ia parte Sor están 
pintadas á fsjas blancas j  negms, y mues
tran luz roja áe una ocultación cada 
4 segundos (luz, 2 ocultación,
2 segundos).

Situación aproximada; 40® 50’ N. y 
9® 31’ 15” E. de Gw, (15® 43’ 85” E. de 
SF.);

Cuaderno de faroi? serie E, página 80. 
Carta número 465 do la seoaiónlll.

Sicilim.—Frcximidades ác ScoQlitti.—Áper' 
tura al servicio público de la estación 
radiotelegráfica de Viitorm.—AyvÍBÍ ai 
Natigaati número 284/779. Génova, 
1912.
Número 52,—El día 1,® de Enero de 

1913 se abrió ai servicio público de día, 
con arreglo al horario vigente, aunque 
sujeto aquél á laa exigencias militares, la 
estación radiotelegráflca da Vittoria, si
tuada al Sur de Sicilia, cerca de la aldéa 
de Soogiitti.

Sifuacióu aproximada: 36® 57’ N. y 
14® 33’ 14” E. de Gw. (20" 45’ 34” E. de
SF)Carta número 122 A de la secsión III. 

El Director general, Adriano Sánchez.

M i N i S T E R l O  D E  H A C ! E ! \1D Á

l^ iro ec ié ift C fe n e ra i ñe  1% 
y  C l a s e s  F s s i v a s .

Acuerdos adoptados por esto Centro 
Directivo en la reclamación de obligado* 
nes procedentes de Ultramar.

I). Manuel IbSñez Lorrio:
Vista la instancia presentada por usted, 

de fecha 10 de Noviembre d© 1900, en la 
qu0  solicita que se le abonen l&s exce
dencias á que lien a derecho desde el día 
18 de Octubre de 1898, en que pasó á esa 
situación, del cargo de Telegriiñsta pri 
mero, Oficial cuarto de Administrjgción, 
en la Isla d© Puerto Rico, ha^ta el que 
tomó posesión de su nuevo destino en la 
Sacción de Telégrafos de Cádiz:

Resultando que en jusíiñcación del 
crédito qu0 reoiama no ha pregentado 
usted documento alguno original, pues 
á las copias simples que acompaña á su 
reclamación, y qui  ̂ fueron remitidagi por 
el Jefe d© la Sección de Telégrafos de 
Cádiz con fecha 10 de Marzo do 1905, á 
ruegos de usted, no se les puedo conce
der fuerza legal alguna, y además no se 
refieren á certiñoacioaes de adeudo d© 
aquel crédito; y 

Considerando que disponiendo la ley 
de 30 de Julio de 1904, en su aríícuio 6.®, 
párrafo 2.®, que los créditos j s  reclama
dos y pendientes de justiñoación m  da- 
el?í.raran tarnbiéo caducadojí, si no se jus- 
tñ ca  oumplidarnsntti, por falla del inte» 
rosado, dentro del plazo de seis meser, á 
contar desde la feoba üe esta iej, pro- 
Gí}áeD.t08 do Cuba y Paorlo Rico,

Eédii Direoción Gansral ha acordado 
eoíi fecha de hoy. declarar compreíidido 
en la caducidad preseriia mi la Ley de 
referencia el crédita áe que se trats;, por

falta de jcstifictción, y dessstim?.r, por 
tanto, ñu raciamaeién.

Madrid, 7 de Octubre ds 1912.~Pcr or
dos, Moisés Agüirra.

D. Manuel Yonegas Yus te:
Visto el expedieatoioGoado á instan da. 

de usted, de fecha 8 d© Noviembre de 1900, 
solicitando'©! abcno del sueldo de exea- 
den ola que dice le corresponde desde que 
casó, ©n 18 áe Octubre de 1898, en ©1 des
tino d© Oficial primero de Coiaunicaolo- 
nes ee la íala da Puerto Rico, hasta el 21 
de Junio d© 1900, en que tomó posesión 
de igual destín o en la Paí> ínsula; y 

Gonsidersíido que no ha presentado 
ust0d doanmento alguno ori.sioai ©n jns- 
tifioación del adeudo do! crédito que re» 
oiams, y que á Iss copiss simples que 
acompañó, ^autonzadas por el JeJ© de la 
Secdón de Telégrafos, de Oádiz, no puede 
conoedér^eles facrza legal alguna, y ale- 
más no se reñarea á certiñcados de adeu
dos, y disponiendo la lev de 80 de Julio 
d© 1904, en su artículo 6.®, párrafo 2 ®, que 
los Cíéditos ya reclamados y pendientes 
de Justiñosclón s© declareo también ca
ducados, siaoee justifiosB cumplidamen
te, por falta del interesado, dentro dei 
plazo de seis meses, á contar desde la 
facha de esta ley, los procedentes de Cuba 
y Puerto Rico,

Esta Dirección Genera! acordó en el 
día de hoy declarar ocmprendido en la 
caducidad prescrita en la Ley antes men
cionada 0 i crédito de que s© traía, por 
falta de jnstiñcación, y desestimar la re
clamación por uslsd fom nlada.

Madrid, 9 de Octubre d© 1912.=«Por or
den, Moisés Aguirre.

D. Vital Fité Bernia:
Visto el expediente incoado á instan

cias suscritas por usted con fecha 9 y 22 
de Abril de 1904, solicitando ©n concepto 
de mandatario de los interesados D. Do
mingo López Rebollo, Oficial cuarto del 
Cuerpo de Comunicaciones de la Isla de 
O aba, el abono de ios haberes que dice 
devengó en los meses de Junio, Noviem
bre y Diciembre de 1898 en activo, y 
diecisiete meses veinte días de sueldos 
de excedencia; D, Ciriaco López Gutié
rrez, Oficial tercero del citado Cuerpo, 
ios haberes de ios meses de Junio, No
viembre y Diciembre de 1898; D. Ángel 
Georg© Ramírez, Oficial cuarto del mis
mo Cuerpo, los haberes del mes de Junio 
de 1S98; D. Eliodoro Agüero Agüero, Con
ductor de Correos, |ei mes de Junio de 
1898, y á D. Enrigue Martines Valle, As
pirante segundo del repetido Cuerpo, los 
haberes délos meses da Junio, Noviem
bre y Diciembre de 1898, sin que acom
pañara documento alguno que justifica
ra los adeudos de los créditos reclama
dos por usted en la representación que 
dice ostenta, y disponiendo el artículo 6.® 
en so párrafo 2.® de la ley de 30 de Julio 
áe 1904, que los erédiíos ya reclamados y 
pendíantbs de justificación se declaran 
también caducados si no se justifican 
cumplidamente por falta del interesado, 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de esta Ley, los proceden- 
t0 B de Cüba y Puerto Rico,

Esta Dirección Geaersl acordó en el 
día dehov aplicará los créditos de que 
m  trata Ja caducidad esíabíecida en la 
antes citada Ley, y on su consecuencia 
des8Sl:i:m.2Er la reclamación por usted for
mulada.

Madrid, 19 do Octubre de 1912.=Por 
orden, M o i s é s  Agairre.
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I>. M a n íie l .Oî i y  og],
Visto el fx.po-:íiert/a i^coí^do á iiisteii” 

cía de usted, feeiiíi 10 de Eoero de 190Í, 
solicitando el abo.no de les Bueidos qa© 
le correspOBda pere.iblr durante loa días 
de navegacióa, ó sea áei^de el día 4 de 
Octubre de ÍS98. ñ l  15 del mismo, que 
desembarcó en Cádiz, como cesante del 
destino de Ayudante segtmdo de Obras 
PdbHcas, Ofldñl segundo da Adminis* 
tración que fué de la Isla de Puerto 
Rico, y

Considerando que .no ha jusiifictdo 
usted en forma ©i adeudo del crédito r©« 
clamado, pues las copias simples presen^ 
tadas en su escrito no se refieren á oerfi 
flcaolones de adeudo, ni puede concedér
seles fuerza legal nrobatoria, y dispO' 
niendo el ártico lo 6.^ en su párrafo 2.® d© 
la ley de 30 de Julio de 1804, que los oré 
ditos ya reclamados y pendientes de 
justificación se declsran también cadu
cados si no se justifican cumplidamente 
por falta del interesado, dentro del piEzo 
de seis meses, á contar desde Ja fecha do 
fsta Ley, los procedentes de Cuba y 
Pasto Ríoo,

Esta Dirección Genarat acordó en el 
día de hoy aplicar ai crédito de quv3 se 
trata la caducidad prescrita en la men- 
cionada Ley, y en su consecuencia, des* 
estimar la reclamación por usted for
mulada.

Madrid, 21 de Octubre de 1912.:=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Esmeraldo Estol y Ortiz:
Visto ©i expediente incoadoá instancia 

de usted, facha IB de Diciembre de Í903, 
solicitando ei abono de ios haberes que 
dice sa le adeudan, correspondientes á 
los meses d© Agosto á Diciembre de 1897 
y Marzo, Abril y Mayo de 1898, impor' 
taníes 133 posos 25 centavos, como Orde
nanza'cartero de la Administraedén de 
Comanioacicnes de Bí^gua de Táuamo 
(Cuba), ski que acompañara á su recla
mación documentos que justifiquen ©1 
adeudo del crédito, y 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 6.°, párrafo 2. ,̂ de la ley cíe SO de 
Julio de 1904, que loa créditos ya recla
mados y pendientes da justiñcacion, se 
declaran también caducados m. no se 'lus- 
tiñcan eumplMamante, por M ta del in 
teresado, dentro del. de sois maseí?, 
á contar desde Iñ fecha de esta Ley, los 
procedentes de Cuba y Puerto Rico,

E‘3ta Dirección General acordó en ©I 
día do hoy, apl.iear al crédito de qii© se 
trata la caducidad establecida ©n la cita
da Ley, y en su canseciiencia desestimar 
la reclamación por usted formulad#:.- 

Madrid, 21 de Octubre de 1912.---Por 
ordea, Moisés Aguirre.

D. José Alvíí.rea Pérez:
Viaío el expodientc incoado á .insíaBcia 

de usted, focha 1.® de Dlciembra de 1903, 
golicitaiido ei abono dei medio sueldo 
que por haberos 1© correoponde, impor
tante 1.437 pesos 50 centavo^^ de-í̂ de el ÍO 
de Msjo de 1891 hasta el 17 ñe Mayo d-c 
1893, como excedente dol destino deSub- 
Director de Sección do segunda C'ase, 
Jefa de Negociado de tercera que fue de) 
Cuerpo do Comunicaciones de la Isla de 
Cubs:

Resultando q?i0 sólo acompañó ásu  ra- 
olamaeión copia simple de una Real or- 
orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar, con fecha 28 dé Marzo de 1898, 
por la cual se le reconoce el derecho al

cobro del ínüá:io sueldo personal da 0x 03 
dencigi, qua deberá consignarse ©n ios 
Prasiipuestos da .1.a Isi'a de Cuba:, 

Considerando que no se hn justiñcado 
©B forma alguna ei a.de'o.do dei crédito 
qua reí3Íaiii.a, j  di,spoiiiendo la ley de 30 
de Julio de 1904, en b u  artículo 6.® párra
fo 2.°, que k-s créditos ya reclamados y 
pendientes cis Jiistifioioión se deolaran 
también cs,divaadoSf- si no se joslifican 
cumplidamente por falta del interesado, 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
destle la fecha de esta ley, los proceden
tes de j  Puerto Eiao,

Esta Dirección General acordó en este 
día splicar ai crédito de que sa trata la 
prescripción establecida 0 0  la citada ley, 
y, ©n su cons86û-0oola, desestimar la re 
clamación por U ited formulada.

Madrid, 25 de Octubre d© 1912.=:Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Angel Muniategui Sarria:
Vista la instancia suscrita por usted so

licitando, como apoderado de D. Eufrasio 
Gonailez Fernández, ©.! abono de un cré
dito d© 198 pssos que aparecía adeudíjrHe 
á los señores Artam0 .ndi y Compsñía, 
por maíerial somiuiaífado á la Jefatura 
de Policía de Matanzas:

Resultando que ostentando el Sr. Mu 
niategui la representación del cosionario 
d© los créditos cuyo abono reclamaba, 
por acuerdo de esta D.lracción de 24 de 
Marzo de 1903 s© requirió á usted para 
que lustifioara la propiedad que decía 
poseer ei poderdante de los ci-édiíoB re- 
clama'ioB, y 
. Considerando que á pesar del tiempo 

tr?^iiscuiTÍdo no lióio no m  ha jiistifisado 
la irsdicada propiedacl, sino que tampoco 
se ha acreditado el adeudo con ia preson- 
taelón del rertiñcado original expedido 
por las oSclnas da Hacienda dala Isla de 
üuhn, cu|-a copia simpio sa acompañó, 

Esta Dirección G-enersI. ha acordado 
aplicar al eró dito de que se trata Iñ pres
cripción eslablocida en e! artículo 6.  ̂de 
la ley de 30 de Julio de 1904.

Madrid, 25 de Octubre de 19l2.~Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Bruno Capliia.
Vista' la instancia suscdía por usted 

solicitando, como apoderado de D. Oefe- 
rino Alonso Oarreño, el abono de un oré 
dito de 136,83 pf’isos, que dice se adeudan 
á Sil representado por suministro de efec
tos de esoriíorlo á los Oficiales del ramo 
de Obras Públioafí de ía provio.cia de Ma- 
t.aBza?:

.Resultando qu© por aeueráo da esta 
Dirección do 6 da Diciembre de 1908; se 
requirió á usted para que justificara ©i 
pago déla Contribución inaO'íítnai como 
Á.gent'B de negccioc-í, como requisito in
dispensable par?4 reconocerle la persona- 
lidiad con que ecmpareció, y

Coudderando que á pesar del tiempo 
transcurrido bo hs» Justificado tai ex tre 
mo, y por lo tanto, la reclamación no tie- 
fuerza legal por falta da personalidad,

Esta D.irección ha i^cordado aplicar al 
cré^dto reclamado, l i  prescripción esta' 
blecida en el í4.riíauÍo 6.̂  do la ley de 30 
Julio de 1804.

Madrid, 26 de Octiibra de 19l2.—'For 
orden, Moisés Aguirre.

quidárselos im adeudo de aros para bo
coyes en Vá Is'la da Puerto Kieo; j

C'OosideraBdo que desde el año 1903, ©n 
que S0 reinsto la primera reclama alón, 
no han joBtifieado ustedes ni el débito 
qua reo?aman, ni su personalidad, esta 
Direedón ha acordado aplictr a! crédito 
solicitado la prescripcióii establecida en 
el artículo 6.  ̂de la ley de 30 de Jallo de 
1904.

Madrid, 26 de Octubre de 19l2.=“ Por 
ordeu, M'Okés Aguirre.

D. J-OS0 Prieto Gansáloz:
Visto ©l expediente s? guido ñ instancia 

da usteáy fecha 31 do Marzo de 1904, soli
citando ©1 sbono del medio sueldo en 
c 'ncepto do excedente desde que cesó 
como Oficial primero do estación, segun
do de Admiüiskación, que füé dei Cuer
po de Oo?BUEÍcaeioB6s da la Isla ele P u er
to Rico, hasta que fué alta en la Penín
sula; y

Considerando qi:e no ha justificado 
usted 0 B forma alguoa el adeudo dei cré
dito que rccíams, y disponiendo la íe.F 
de 30 de Julio d© Í904, en su artículo 6. ,̂ 
párraCii 2.®, que los cré*íito3 ya recla
mados y pendientes de justiñcaelóii se 
declamn tambléa caducados si no so jas- 
tifican camplidameiite por falta dei iníe^ 
rasado, dentro del plazo da seis meses, á 
contar desde la fecha de esta ley, ios pro* 
.cedentes de Cuba y Puerto Rico, erda Di* 
recatón general ?ícordó ©n ©I día de hoy 
apllcsr ai ciíé-ilto de que sa trata, hi pres
cripción e,síablecida en la citada ley, y m  
Bii consecuencia desestimar la reclama- 
cióíi po,r nstecíl formulad?}.

Madrid,, 28 de Octubre d© 1912.==Por 
orden, Moisés Aguirre.

Sres. Amoróa Hermanos:
Vista la ÍD.stajacia susorita por ustedes, 

solicitando la devolución de 804 pesos 
que dicen pagaron indebidawAtQ f i  U*

.Mercedes Alcalde Tcuif:
Fiata .la inst&noia suscrita por usted, 

golicitaíido el s.bü.uo de ioi híiberes que 
devsBgS en Cuba, como profesora da la 
Escuela Norma), desá© Noviembre de 1894 
á Abiil de 1895; y 

Gonsiderando que á pesar del tiempo 
transcurrido desdo que formulo la reola- 
maclon, 29 de Abril de 1901, no vuelto 
á praaücjíir gesiióo a.lgaaa ni justificado 
doeum0 ,?.tda.lm©nt0 ei adeudo,

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
crédito la presoripcióu entafolacida en ©i 
artículo 6.® de la ley de 30 de Julio de 1904.

Mtdrid, 28 do Octubre de 19I2.̂ ===Por 
ordan, Moifeés Aguirre.

D. David Campelo j  V t̂ca:
Vista Iñ instareis Buacrita por usted, 

Síolioitando, como apoderado de D. Ea- 
món Artinez P.rendea/, ei ssbono áe 600 
pesos que b© adeudan á su representado, 
como contratista del correo (le há Habana 
á Sa.n José da las Lajas, por Iob meses fl© 
Ek^otifJinbre á Diciembre'de 1897 y JuMo 
á Diciembre de 1893, y como á pesar-del 
tiempo, transcurrido no ha JiiBíificado el 
interesado con la presentación del con
trato Iñ íorm^ m  que se adjudicó el ser
vicio, ni ha unido ai expediento la certt- 
ficaci'ón original de adeudo,

Esta DiroG-ción .ha acordado, aplioar al 
crédito reclamfHdo la presorlpeión esta
blecida en el articulo 6.® de .la ley do 30 
de Julio de í904.
. Madrid, 29 de O^tubr© de i9i2.:^Paü 
orden, Moíbós Aguirre, » ■

D. Dionisio Diez Delgado:
Vista la instanom susorita por lísterf 

SQlioitAndo, como de Di Bonls
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fació Avila, el abono de haberes ©n la 
Isla do Cuba:

Resultando que por acuerdo de este 
OentrOí do 21 d© Abril de 1903, se requi
rió al interesado para que presentara la 
Real orden dictadía según se indicaba por 
el Ministerio de Ultramar, ordenando el 
pago de los haberes reclamados y el po
der que acreditara su persoDaiidad, y 

Considerando que á pesar del tiempo 
transcurrido no se ha cumplido ninguno 
do dichos requisitos ni praotieado ges
tión alguna en el expediente,

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
crédito reclamado la prescripción esta
blecida en el artfcnlo 6.” d© la ley de 30 
de Julio de 1904.

Madrid, 29 de Octubre da 19l2»==Por 
orden, Moisés Aguirre.

D, Félix Barasoain y Colón:
Visto ©1 expediente incoado á instancia 

de usted, de 31 de Marzo de 1904, solici
tando el abono del rnedio sueldo en con
cepto de excedente del destino de Odcial 
segundo de Estación, tercero de Admi 
ministraoión civil que f aé del Cuerpo de 
Comunicaciones, de la Isla de Puerto 
Rico, desde que cesó en aquella I t̂la, has
ta que fué alia en la de la Península; y 

Considerando que disponiendo la ley 
de 30 de Julio de 1904, que los créditos 
ya reclamados y pendientes de jusíiñoa- 
ción, ge declararan también caducados si 
no se justifican oumpiidamente por falta 
del interesado dentro dal plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de esta ley 
los procedentes de Cuba y Puerto Rico, 
y no habiéndose justiflcgdo en forma al
guna el adeudo del crédito que reslama 
á pesar del tiempo transcurrido,

Esta Dirección acordó en ©1 día de hoy 
aplicar al crédito da que se traía la pres
cripción establecida en la referida ley, y 
desestimar la reclamación por usted for
mulada.

Madrid, 29 de Octubre de 1912.«»Por 
orden, Moisés Aguirre«

D. Manuel Barasoain y Colón:
Visto el expediente incoado á Instan

cia de usted, de 31 de Mai zo de 1904, so
licitando el abono del medio sueldo cómo 
excedente del 'deatino de telegrafista pri
mero, Oficial cuarto re Administración 
civil que fué del Cuerpo de Cotnunioa- 
ciones da la Isla de Puerto Rico, desda 
que cesó en dicho desíino, hasta su alta 
©n la Península; y 

CoBsideraudo que no ha justiOcado en 
forma alguna el adeudo del crédito que 
reolam®, y disponiéndo la ley de 30 de 
Julio de 1904, qua los créditos ya recla
mados y pendientes de justificación se 
declaran también caducadas si no se jua- 
tiflean cumplidamente por falta del inte
resado dentro del plazo de seis meses, 
i  contar desde la fecha de esta ley, ios 
procedentes da Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección acordó en el día de hoy 
aplicar al crédito de que sa trata, la pres
cripción establecida m  la referida ley y 
desestimar la reclamación por usted for
mulada.

Madrid, 29 de Octubre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. José Baiset Vallverdú:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, de 31 de Marzo de 1904, solici
tando el abono del medio sueldo en con- 
o^pto de excedente del destino de In ter
ventor general de Oomunicaoiones, Jefe 
Ae Negociado de tercera plaie que m

la iBla de Puerto Rico, desde que ceso en 
el servicio m  esta Isla, hasta que fu.é alta 
en !a Península:

Resultando d© las copias simples pre
sentadas por usted, d® títulos de los deS’ 
tinos que'sirvió en Ja M a de Poerto 
Rico y ¡a Península, que faé declarado 
excedente y cesó en la Isla, en 18 de Oc
tubre de 1898, y alta en la Península ©1 
19 de Junio d© 1800;

Considerando que no ha jnstiñcado el 
adeudo del crédito que reclama con ©1 
oportuno certificado original, y dispo
niendo la ley de 30 de Julio de 1904, que 
los créditos ya reclamados y pendiemes 
de justificación, se declaran también ca
ducados si no í0 justifican cumplida
mente por falta dol interesado dentro 
del plazo de seis meses, á contar desde 
la facha de esta ley, los procedentes de 
Cufoî . y Puerto Rico,

Esta Dirección acordó en ©1 día d© hoy 
aplicar al crédito reclamado la prescrip
ción establecida en la referida ley y des • 
estimar la reclamación por usted formu
lada.

Madrid, 30 d© Octubre de 1912,=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Guillermo Carrera:
Vistas h s  instancias suscritas por us

ted solicitando el abono de honorarios 
que devengó en Puerto Rico, por autop
sias praetici^das por orden de ios Juzga
dos de la Isis, y 

Considerando que á pesar' del tiempo 
transcurrido no ha jusíiñeado ni la prác
tica de los servicios cuyos honorarios re
clama ni la cantidad qiis por tai concep
to 88 le adeuda,

Esta Dirección General ha acordado 
aplicar al crédito cuyo abono solicita la 
prescripción establecida en el^artículo 6,® 
do la ley de 30 de Julio de 1904.

Madrid, 2 de Noviembre de 1912.=?or 
orden, Moisés Aguirre.

D. Cecilio Cantero y Serrano:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, facha 6 de Abril de 1904, solici
tando el abono da los haberes que dice 
dever^^ó en ios meses de Mayo á Agosto 
de 1898, j  el medio sualdo correspondien- 
ía á veintiún meses y veintiún días en 
concepto de excedente del destino de 
Telegrafista segundo que fué del dfsiiielto 
Cuerpo d© Comunicaciones de la Isla da 
Cuba, y

Considerando que no se ha justificado 
en forma alguna los extremos de la re 
clamación, y disponiendo la ley de 30 de 
Julio de 1904 ^n su artículo 6,  ̂ que ios 
créditos ya reolamados y pendientes de 
jusíiñoadón se declaren también caduca
dos si no se jiisíiñean cumplidamente 
por parto del interesado dentro dal plazo 
de seis mese^, á contar de la fecha do 
©sía ley, los procedentes de Cuba y Puer
to ■Ricó,

Esta Dirección General acordó, en ©I 
día de hoy, aplicar á ios créditos de que 
se tr^ta la prescnpción establecida en la 
referida ley, y d^sesíimar la reclamación 
formulada por usted.

Madrid, 6 de Noviembr© de 1912.-«=For 
orden, Moiíséa Aguirre.

D ® Concepción Caineí:
Vista la instancia suscrita por usted 

solidtando ©1 abono d© los habereai que 
devengó en la Isla da Cuba como Maes
tra de la Escuela de Baracoa en los años 
1889 90 y 1893 á 89, y 

Cpuaiderando que & parto do q m  S po

sar dex tieiiipo transcurrido no ha ju s tr  
ficado' clebidamenta los servicios presta
dos, Ies meses que por ellos haya dejado 
d© percibir y habar satisfecho de su pe
culio particular el materisl que reclama, 
la obligación de que so trata estaba afec
ta y debía satisfacerse coa cargo á los 
fondos provinciales ó municipales de la 
Isla,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada por usted, por
que el crédito cuyo abono solicita está 
afecto á los fondos locales de la lala y no 
corresponde satisfacerlo al Tesoro es
pañol.

Madrid, 6 do Noviembre de 1912.sa:Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Andrés Cruz y Pastor:
Vista la instancia suscrita por ustod en 

29 de Enero de 1912 solicitando ©1 abono 
de indemnizaciones que devengó en Fili
pinas como Jefe de ©atación dei ramo da 
Oomunicaoione®, y teniendo en cuenta 
que á pesar del tiempo transcurrido no 
ha justificado usted dooumontalmenta ni 
la práctica de los gervioios indemnizados 
ni las cantidades que por tai concepto ha 
dejado de percibir.

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
crédito reclamado la prescripción esta
blecida en el artículo 6.® do la ley da 30 
de Julio de 1904.

Madrid, 8 de Noviembre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D.  ̂Cáirmen del Oastiilo y OaBtiilo: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

solioitsiicio el abono de mdemnizsciones 
que devengó en Filipinas su difunto hijo 
©i Ayudante de Montea, que fué en aque
llas islas D. José García de Lara, y te 
niendo en cuenta que á pesar dei tiempo 
tránscurrido no ha justificado usted ni 
su cualidad d© heredera de su señor hijo, 
ni las cantidades adeudadas á éste y épo
ca á que se refiere la práctica de los ser
vicios indemnizados.

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
crédito reclamado, la prescripción esta
blecida en el artíauio 6.̂  de la ley de 30 
de Jíiiio de 1904.

Madrid, 12 de Noviembre de 1912.= 
F. O., Moisés Aguirre.

D. Agustín Lisbona:
Vista la instancia suscrita por ustsd en 

6 de Agosto de 1902, solicitando como 
apoderado de D. Baldomcro Escribano y 
D. Eduardo B mí tez, el abono de ios a l
quileres de la casa que ocupó en Oaiba- 
rien (Cuba) la Guardia Civil desde 1.*̂ de 
Julio á Diciembre de 1897 y Febrero á 
Agosto de 1898, y íeniando en cuenta que 
á pesar dei tiempo transcurrido no ha 
j ustifioado usted la personalidad con que 
comparece, ni ha unido al expediente el 
contriito de arroBdamiento ni los do
cumentos originales acreditativos del 
adeudo.

Esta Direoelón ha acordado aplicar al 
crédito reclamado la prescripción esta* 
blecida en el artículo 6.® d© la ley de 30 
de Julio d© 1904.

Madrid, 14 de Noviembre de 1912.«« 
F. 0„ Moisés Aguirre,

D. Enrique Bautista Libona:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando com o apoderado de don 
E Juardo Ferrero Fernández^ ©I abono de 
302,74 pesos, que dice se adéudan á su 
representado por indemnizaolpnes, gas
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to^ mejores j  alquile-re?! de la m m  q^e 
octipó la Administración de Comosic^.* 
oioi^es de MauzaBilIo, en los meses de 
Ostubre á Dioiembre de 1897, y teniendo 
en ciiienta qneá pesar del tiempo trans
currido, no ha justificado el Interesado 
la práctica de los servicios indemniza
dos, haber satisfecho de sii peculio par 
ticular las cantidades correspondientes y 
gastos menoree m las ooneernientes á 
í5lquiler€ií, ggh la .presentsclon del con* 
trato de sri:end:^'íiiieeto,

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
crédito reclamado, la prescripción e.§ta- 
bledda ojí al artículo 6.® de la ley do 30 
de Julio cié 1901

Madrid, 15 de Noviembre de 1912.=- 
P. O,, Müisóá Agüirre.

D. Antonio Camacho BeBÍtez:
Vista la in£taiiOíf¿ sussrita por usted, 

solicitan rio el abono de 547,50 pesos, que 
dÍQ8 m  la adeudan por alqniieres de la 
t-asa que ocupó en Filipin?ss el Gabierno 
Fclítioo-Miiitar de Tiigán, en km mcmes 
de Abril, Mayo y J obío de 1898, y te.aian- 
do en eu6nta-que el cróclito raclsmado 
estaba afecto ai Presupuesto de fondos 
locaies do las Isies FilipÍLiíis, y estas 
atenciones iio eorresponá© satisfecerlas 
al Tesoro e.^pañol,

Eita Direfícion ha acordado dese-stfmsr 
la reciamaciÓB formulada por usted, por 
tratarse de una obligadóa que debe ser 
satisfecha eon cargo á ios leudos locales 
de ii ŝ irlae.

MadA-id, 16 de Noviembre de 1912.= 
P. O , Moisés Agiitrra.

D. Bernardo Dísz:
Visía la mst.íncia suscrita por usted 

solicitando el abono de varios créditos 
qu?5 posee oobira Escoltas del Presidio de 
la HabaiíS, que I© negoolsron las pagas 
que habían dejado d© percibir corr^apon- 
dientes á los meses do Septiembre á Di
ciembre de 1897 y Julio á Diciembre de 
1898, y ttDÍendo en cuenta que desda que 
formuló la reclamación, Saptíembre de 
1901, no ha vuelto usted á practicar ges
tión alguna ni ha justificado documen- 
taiment:© los créditos, ía posesión de los 
mismos, ni siquiera ios funcionarios á 
que 80 refiere,

Esta Dirección ha acordado aplicar á su 
reclamación la prescripción estabkolda 
en el sríículo 6.® de la ley de 30 de Jallo 
de 1904.
 ̂ Madrid, 16 ñe Novlembí e da 1912.=Por 
orden, Mokéá Aguirre.

D. Angel Miiniategui y Sarria;
Vista la instancia suscrita por usted en 

19 de Julio de 1900, solicitando como apo
derado de la sociedad Grutlórrez y Gonzá 
iez, ei abono de 133,60 pesos que dio© se 
le adeudan á sus representadcs por ma 
terial guministrado ai Gobierno Civií de 
la proviBcia de ia Hibaoa; y 

Considmando que á -gemiv de! tiempo 
transcurrido no ha justificado usted su 
parsonalidad con la prescnt-^olón de la 
escritora de constitución de la eociadad 
González y Gutiérrez para ac.re-ditar ©i 
caráster de Gerente de Sa miasma con que 
comparaoa D. José Gonz^fes Castre, en 
6Í poder otorgado á su favor, ni los irde' 
ressdüB, han practicado gestión siguoa 
en el expedienta justificando el adeudo 
con .Sa presentación .del contmto de su 
ministro, y quo“Li cantidad adeudada no 
ha sido s-«tisfecha daraníe la Soberanía 
de España en Cuba,

JBsta Dlrecqiófi h  ̂ acoydado aplicar al

crédito rechiiTiado, la preserlpoión. esta^ 
blaftid .̂ on el artículo 6 ° de la ley da 30 
de Jallo do 1904.

Madrid, 19 de Noviembre da 10l2.=Por 
ordoD, Moisés ÁgiiiiTe.

Sr. D. Antonio Galduch y Gik:
VÍBto ©1 expediente incoado á instancia 

de ustad, fecha 7 de Enero de 1901 y 9 de 
Julio de 1904, solicitando el abono del 
medio sueldo en concepto d© excedente 
del destmo de Telegrafista segundo, O fi 
cía! quinto de .Admiríistracíéo, que dice 
fue de! Cuerpo de Gomimiciciones de la 
Isla de Cuba, eorresponálent© al tiempo 
q n e  media dímde ei 31 do Die.lembre de 
1898, qu© fuá doelarado eiii t^i siliMición, 
hasta el 2 c!e Julio de 1900 que causó sita 
en la Pesinsu.ls., f  ademáu io's haberes 
eomr.spondio7.ites á' 1898; y 

üümíáQvwaúo que usted no ha Justifi 
cado ea furnia alguím el ad-eudo "de los 
créditx^s que reelarria, ni los extremos de 
ius pretensiones, y disponiendo el ariícu ■ 
lo 6.® (le la Í65/ de 80 de Julio de 1904 que 
ios créditos ya recismados y penclientes 
áo jüSílñoaoiÓJi se deo3a.rap. también ca
ducados si lio S0 JüBtiñcan cumplidamen
te por falta del interesado dentro dei pla
zo do seis roesaa, á contar closde la fecha 
de esta ley, los prccadentas de Cuba y 
y .Puerto Eieo,

Esta Dirección aeordó en el día de hoy 
ap'iloar al crédito de que se trata pres- 
cripoion eatableoida en !a citada ley, y 
desestimar Im  roelamacioiies por usted 
formuíadñs.

Madrid, 19 da Noviembre de 1912.=For 
orden, Moisés Agiiiri'o,

D. Benito ValdivielSG;'
Vista la instancia siisorita por usted 

soliftitaiidOí c-omo apoderado do D. Adol
fo G.ÍB8r y Gil, ei abono de 207,04 pasos 
que dic3 se adeudan á su repr^sectado 
por material y alquileres corno Oficial 
segundo d© estsicióa, del Cuerpo de Co- 
muni aciones de la I la de Cuba: 

Kesiütando que en 3 de Octubre de 
1897 se requirió á usted para que justifi
cara ©1 punto donde había prestado ser
vidos ei interesado y cuál era la canti
dad adeudada por material y cuál por 
alquileres; y 

Considerando quo á pesar del tiempo 
tr a discurrido no sólo no h% acre litado 
aquellos requisitos, sino que tampoco ha 
justificado aooameataimente que ei inte^ 
rasado satisfizo de su peculio particular 
las cantiiades correspondientes á mate- 
risl ni las que correspondan á alquileres, 
con ia presentación dei contrato de arrea- 
miento,

Esta Dirección ha acordado apliosr al 
crédito reclamado la prescripción esta- 
blecida ©n el artículo 6.® da la ley de 30 
de Julio de 1904.

Madrid, 19 de Noviembre de 1912,= 
P, O., Moisés Aguirre,

D. Isabelo de los Rayes:
Vista la ÍB8ta.neia suscrita por usted 

soliciía.ado, «?omo cesionario de O. Remi- 
gio García, el abono de 24,33 pesos que 
se adeudan, segda dice el Sr. Garc-í-a, por 
indemojzacionss devengad-as como Tele
grafista segundo que faé en Pili pinas, y 
teniondo en cuenta que á pes^-r á ú  tiem
po traDso'amdo no ha Justificado usted 
la propÍ6d3id de! eré lito, toda vez quedos 
'resguardos expm íám  por la Comisión 
liquidadora de Hacienda de Manila, ni 
son documentos de crédito ni son en do- 
ŝblQ3, j  QA «ü endoso susqríto por oí iíi*

J teresado, m  ei que le fué expedido es 
donde ñioda osteci iu  derecho,

Esta Dirección ha acordado aplicar al 
cródito d© que se trata la prescripción es
tablea! da en el artículo de la l©y d© 30 
de Julio de 1904,

Madrid, 21 de Noviembre de 1912.=; 
P. O., Moisés Agüirre.

D. José López Díaz;
Vista la i.ctstancia suscrita por usted, 

da 21 da Febrero de 1903, soliciíando, 
como apoderítdo de D.*" Cariota Martínez 
Garrozt, el abono de nn crédito de 263,91 
|)€Sos adeudados á D. Manuel García 
Arruí-y, por la asignación de gastos de 
íábrie,!4 de la parroquia de Ban Diego do 
Nüñe:<?, de Pinar clol Kfo, en ios meses de 
Septiembre á Diciembre do 1897 y  loa 
KU0V3 ú l t im o s  meses da'i 98, y  tsniondo 
en cumtñ que á pesar del tiempo trans* 
cuitMo no ha jusilñcado usted !a parso- 
naliáad con quo comparece ni los dera- 
chof, quo ostenta ai crédito reclamado 
por m  rapresentada Cariota Mar
tínez,

Eida DIrecMéa ha aaordado ^.plioar al 
cré.iito de cpia se trata la prescripción 
establecida en el RFtícu.lo 6.® de la ley do 
80 de Julio de 1901.

Madrid, 21 de Noviembre de 1918%= 
P. O., Moisés Aguirre.

Josefina M. Goffoiir:
Vista ia i.ostsmaia suscrita por usted 

con fecha 12 d© Eeero de 1912, solicitan
do el ahoKo d o  100 pesOB q u e  m  -adeudan 
á su hijo D. Ramón Pérez Goffour, por 
iodemuizaciones devengadas como Ayu
dante de Montes de Pilipm^s, en los me
ses de Febrero d© 1893 y Mayo de 1894, y 
teniendo en cuenta que, á pesar dei tiem 
po transcurrido, no ha justiñ îsSido la pro
piedad dei crédito qus reclama, toda vez 
que ios drscumentos expelidos por la Co
misión de Hacienda de E?pañ?4 en Mani
la no son dooumentos de oródiio ni endo- 
sables á su favor en ©1 qu© fué expedida 
á sü Señor hijo, es ea io que se funda su 
derecho,

Esta Dirección ha acordado aplicar a l 
crédito de que se trata la Drescripclóa 
establecida en el artículo 6.® de la ley de 
30 de Julio de 1904.

Madrid, 26 de Noviembre de 1912.= 
P. O., Moisés Aguirre.

D. Martín Núñez Martín:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, facha 16 de Abril de 1904, soli
citando el aboco de medio Buoido de ex
cedencia, como Oficial cuarto de Esta
ción, quinto de Admmlstraoióii, quo dioo 
filé del Cuerpo d© Comunica Jones de la 
Isla de Cuba, desde e! 5 de Diciembre de 
1898, ea que cesó en dicha destino, hasta 
el 27 de Junio de 1900, que causó alta ©a 
ia Península; y 

Considerando que usted no ha justifli- 
eado en forma alguna ©i adeudo del or§- 
dito que reclama, ni los demás extremos 
de su escrito, limitándose sólo á formu
lar la petición dei abono del medio suel
do de exoedenols, y disponiendo ©1 ar
tículo 6.® de la ley de 30 de Julio da 1904, 
que los créditos ya reclamados y pen
dientes de justificación se declaran tam
bién caducados, si no so justifican oum* 
pUdamensa por falta delinteresado, den
tro dol plazo do seis mese^, á contar dea- 
da la fecha de esta ley, los procedente 
de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección acordó, en el día de 
boy, aplicar al cródito (ia que ae trata la
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prfsoripdón estableeida en la citadaley, 
j  dases^timar la reGlamasióii por iissteci 
formulada,

Madrid, 27 d® Noviembre de 1912.= 
P . 0 ,| Moisés Aguirre.

B. Juan Cancho y Manzano:
 ̂Visto el expediente incoado á instan- 

tsia de usted, fecha 25 de Abril de 1901, 
solicitando el abono del medio sueldo de 
excedencia, desde el 6 de Diciembre da 
1893, en que ceió &n el destino de Oñciai 
segundo de estación, tercero de Admi
nistración, que dice fuó del Cuerpo de 
Telégrafos, de la Isla de Ouba, hasta el 9 
de Junio de 1900, que causó alta en la 
Península; y

Considerando que usted no ha jusiiñ- 
cado en forma alguna el adeudo del oré > 
dito que reclama, ni los demás extremos 
de su escrito, y disponiendo el artículo 6.® 
de la ley da 80 de Julio de 1904, que ios 
créditos ya reclamados y pendientes de 
justifícaoión se declaran también cadu
cados, si no se jusíiñcan cumplidamente 
por falta del interesado, dentro del plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha de 
esta ley, los procedentes de Ouba y Puer
to Hico,

Esta Dirección acordó, en el día de hoy, 
aplicar al crédito de que se trata la pres
cripción establecida en la citada ley, y 
desestimar la reclamación formulada por 
usted.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.= 
P. O., Moisés Aguirre.

D. Agustín Lisbona:
Vista la instanom suscrita por usted so

licitando de los Sres, Alonso Jaaona y 
Compañía ©1 abono de 450 pesos qua dice 
se le adeudan por alquileres da la cata 
que ocupó la Guardia Civil en Ciego de 
Avila (Cuba) en ios mesei de Julio de 
1897 á Agosto de 1898 y Octubre del últi
mo de los citados año», y teniendo en 
cuenta que á pesar del tiempo transcurri
do desde la fecha de su instancia 6 da 
Agosto de 1902, no ha justificado usted la 
personalidad con que comparece ni se 
han presentado tampoco los documentos 
originales justificativos del adeudo,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación, aplicando al crédito la 
prescripción establecida en el articulo 6.  ̂
de la ley de 80 de Julio de 1904.

Madrid, 29 de Noviembre de 1912,=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Antonio de Glózags:
Vista la instancia auscrita por usted so

licitando en nombre de D. Pedro Janer 
el abono de cantidades que dice se adeu
dan á dicho señor por autopsias practi
cadas en la laía de Puerto Rico, y tenien
do en cuenta que á pesar del tiempo 
transourrido desde la fecha de su instan
cia (21 de Noviembre de 1903) no se ha 
justificado por Uiited la personalidad con 
5[ue comparece, y ni por usted ni por el 
interesado se ha acreditado la práctica 
de los servicios cuyo abono reclama, ni 
las cantidades que por tal concepto se le 
adeudan,

Ésta Dirección ha acordado deiestimar 
la xeclamaoión aplicada a l crédito á que 
la misma se contrae la prescripción esta
blecida en el artículo 6.® de la ley de 30 
de Julio de 1904.

Madrid, 80 de Noviembre de 1912.—Por 
ordon, Moisés Aguirre.

D. Julio Esparza del Riego.
Visto ei expediente incoado á !n^taní3ia 

de usted, fecha 5 de Mayo da 1904, solici
tando el abono del medio sueldo de exce
dencia desde el 2 de Diciembre d© 1893 
©n que cesó do prestar sus servioics como 
telegrafista segundo, oficial quinto de 
Administración que dio© foé en ei Cuer
po de Comunicaciones de la Isla da Cuba, 
hasta e! 8 de Junio de 1900 que causó 
alta en la Península; y

Considerando que usted no ha justifi
cado en forma alg'ana ei adeudo del cré
dito que redama ni loa demás extremos 
de su eicrito, y disponiendo ©1 articulo 6.® 
de M ley de 80 de Julio de 1904, que los 
créditos ya reclamados y p3ndiantes de 
justificación m  declaran también cadu
cados si íPD 80 justifican cumplidamente 
por falta del interesado, dentro del plazo 
da ieis mesas á contar desda la fecha de 
esta ley, lo8 procedentes do Ouba y Puer
to Rico,

Esta DiroooiÓE acordé en el día da hoy 
aplicar al crédito da qae se trata la  pres
cripción establecida en la citada ley y 
desestimar la reclamaolon fom alada por 
usted.

Madrid, 8 d© Diciembre d© 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Luis Iznardi y Bagconi:
Visto ©I expediente incoado á instan da 

da usted, fecha 9 de Majo de 1904, solici
tando ei abono del medio sueldo da exce
dencia desde ei 18 de Octubre de 1898, en 
que cesó de prestar sus servicios en la 
isla da Puerto Rico, como Aspirante pri
mero de Telégrafos, que dice fué en el 
Cuerpo de Oomunicaciones de ia ml^ma, 
hasta el 1.® de Julio de 1900 que caugó 
alta en la Península; y 

CoBsiderando que usted no ha justiñ' 
cado ©n forma alguna el adeudo del eré 
dito que reclama ni los demás extremos 
de su escrito, y disponiendo el artículo 6.” 
dala ley de 80 de Julio de 1904 que los 
créditos ya reclamados y pendientes d© 
justificación se declaran también cadu
cados si no se justifican cumplidamente 
por falta del interesado, dentro del plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha de 
esta ley, los procedentes de Ouba y Puer
to Rico,

Esta Dirección acordó en el día de hoy 
aplicar al crédito de que se trata la pres
cripción establecida en la citada ley, y 
desestimar la reclamación formulada por 
usted.

Madrid, 4 de Diciembre da 1912.- “Por 
orden, Moisés Aguirre.

M!N1STER!0 DE LA GOBERNACIÓN
S?8.lísecretais!*».

En cumplimiento da lo dispuesto en la 
Real orden de esta Miaisterio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión por oposi
ción de las plazas de Oficiales de cuarta 
clase de Administración civil que se ha
llen vacantes y corresponda provear en 
dicho turno el día que tarminea ios ejer
cicios y seis máfl en expectación de des
tino.

Los que aspiren á tomar parto en las 
oposiciones deberán ser españoles, tener 
cumplidos veintiún años y no haber cum 
piiüo cuarenta ©l día de la pubiicacióo 
?4e este anuncio, carecer de antecedentes 
penales y poseer título académico de Fa
cultad ó sus asimilados ya reconociáos.

Las solicitudes se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de trointa días 
naturales, contados desde el siguiente ai

de la publioadón de este anuncio, en el 
Registro general dal Mmisterio de la 
Gobernad ó??, y en Li instancia expresa
rá el solicitante su edad, el domicilio que 
ha tenido en les últimos cinco años, 
señalando poblaciones, calles y núme
ros de éstas, debiendo acompañar el 
título d© Facultad ó asimilado, y en su 
defacto, testimonio notarial del mismo, 
certifioadón del Registro civil del acta 
de su nacimiento 6 la partida de bautis
mo, si excediese de treinta nueve años, 
debidamente legalizada, y cerliñcación 
do antecedentes^ penales posterior á la 
fecha de este anuncio.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen convenientes, serán some
tidas al examen de la Junta á que re re« 
fiera ©i arfiulo I.*® de la ley de 14 de 
Abril de 1908, la cual excluirá á los so
licitantes que considere oportuno, sin 
derecho á rt ciamación alguna, y la rela
ción de los admitidos se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  diez días antas de co
menzar los ejercicios, y con cinco días de 
anticipación se practicará por el Trib.u- 
nab si estuviese ya nombrado, ó con la 
intervención de ios íunoionarics que el 
Ministro desigae, un sorteo público para 
determinar ,ol orden en que han de exa
minarse los opositores;* entendiéndose 
que no se admitirán excusas ningunas, 
ni aun la d© aBjermedad justificada psra 
la presentación á los ejeroiciog, da. los 
cuales serán excluidos quienes no oom- 
pireeiegen cuando fuesen llamados.

Los opositores deberán abonar en me
tálico 25 pesetas al recoger el documento 
que les acredito ante el Tribunal de opo
sición.

Los ejercicios s© verificarán en Madrid, 
en el mes de Mayo próximo, y serán dos: 
uno teórico y otro práctico; el primero 
consistirá en exponer los conocimientos 
que ei aspirante poaea respecto de una 
papeleta de los 20 primeros temas del 
programa, y ds dos papeletas de los res
tantes temas, todos sacados á la suerte 
por el mismo opositor, pudiendo ©1 T ri
buna! pedir explicaciones ó aclaraciones 
sobre las materias; y el ejercicio práctico 
escrito S9 contraerá á la formación y ex
tracto da un expediente con propuesta 
fundada de tramitación en vista do ios 
documentos que so faciliten.

La calificación se hará inmediatamen
te al terminar los ejercicios del día, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por pape
leta en el primer ejercicio, y otros cin
co por el segundo.

Este anuncio se publicará también en 
los Boletims Oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los (Joberuado- 
res civiles al día siguiente de recibir la 
G a c e t a  en que se inserte, debiendo en
viar al Minisíerio un ejemplar del JBole- 
Uu el mismo día en qué aparezca.

Madrid, 15 de Febrero d© 1913. ==• El 
Subseo.reíarlo, J. Navarro Reverter y 
Gomia.
Programa GussUonario con arreglo aJ cual

han de celebrarse las oposicioms d las
plazas de Oficiales de cuarta clase de Ad - 

, ministración civil, dependientes del Mi*
nisierio de ¡a Gobernación,

Concepto del Derecho político ó cons
titucional. Idea del Estadio. Fines del 
mismo. Límites de la acción del Estado 
en su relación con ei individuo y con la 
sociedad.

II
Del Estado nacional. De la Nación. Ele

mentos integrantes déla  nacionalidad.
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Sentimiento patrio: cansas que pneden 
formarlo j  motíYos qus pueden áebili* 
tarlü.

III
Coocepto del poder: el® ls§ fiincioB.es y 

de los órganos del mismo. Unidad del 
poder. Ooncepto y oondiciones esenclaies 
de la Soberanía. La Soberanía según la 
Constitaeióa española.

IV
D^aberes y derechos iBdividuilfíS.'^OoB- 

cepto de la inviolabilidad del domicilio: 
excepción del principio. De la visita dO' 
mioiiiaria. Examen da la inviolabilidad 
de 1e correspondenois: excepción á eete 
principio. Importancia de la libertad lo 
comoíiv'^ para la prosperidad de los pne- 
bles. Examen de estos derechos según la 
CoDBtituoién española.

Derecho de seguridad personal. Do la 
detención y prigíión preventiva. Libertad 
de conciencia; libertad do trabajo; liber
tad de enseñsnza. Examen de estes dere^ 
chos según la Ocnstitución vigente,

VI
Derechos de emisión y publicación del 

pensamiento. Sn concepto y carácter. IsH' 
portsncift política do la libertad de la 
Prensa. Sistemas preventivo y reprcBivo. 
Lej^islaoion vigente y penalidad por su 
ioirscción.

Y íl
Libertad da asocisdóm Si es necesaria. 

Clases do Asoeiaciones. Lm asociación 
económica en la actualidad. Législación 
que regula ©i derecho do asooiació.ü en 
España.

VIH
Dal derecho d© reunión. Su diferencia 

dei d© ssociaeión. Lliiidiacionos que deba 
toner este derecho. Legislación vigente 
que lo regula.

IX
SuspoBgiÓB de las garantías coBstitu- 

cien 8 les: su fon demento. Ciiáles^ pueden 
sagpenders©, según ia Constitueion. Le» 
giskción vigente de orden púbiise.

X
Derecho de opción á los cargos públi

cos; naturaleza” de los mismos. Si hay 
cargos públicos que deban ser obiigaío«
rice. CondicíGnes da capacidad para su 
e|eroioío.

XI
Derecho electoral. Su concepto. Si el 

sufragio eleotorai es una función ó un 
,der©chc. Capacidad que requiere su ejer
cicio. Fines dei sufragio. Si es necesaria 
la representación d© los elementos ináî  ̂
viduaieB j  corporativos. Régimen d© las 
mayorías. Sistemas propuestos para dar 
participación á las miucrías. Cuál, es el 
consignado ©n la isgislación vigente en 
Espiña.

XII
Disposiciones vigentes sobre elecciones 

de Diputados á Cortes y Concejales. De» 
recho electoral. Del Censo. Distritos y 
Colegios electorales. Candidatos y sus 
derechos. Constitución de las Mesas elec
torales. Procedimiento electora!. Protes
tas, reclamaciones y presentación de 
actas.

XIII
Concepto del Poder legislativo. Teo

rías acerca d© la unidad y dualidad de 
las Cámaras. Organización del Senado y 
del Congreso y modo de funcionar ambos 
Cuerpos,

XIV
Faoultades de k s  Cortes. Fundamento 

ci© la inviolabilidfid parlam entola. Ob
jeto y límites do la misma. La inviolabi
lidad parlamentaria según la Constitu
ción y lejas vigenteí'],

XV
Cssos ©n que se roEnen en un solo 

Cuerpo' el Congreso y el Sanado. Armo
nía entre amfoaa Cámaras y resolución de 
sus coBfliotos. Ley de relaoionecí.

XVI
Idea del Gobierno. Fundfimeisto del 

mismo. Eelaciones entre ©1 Estado y el 
Gobierno. Ooncepto y contenido de las 
fandones fundamentales y subordinadas 
dei Gobierno. Formas dei Gobierno, 
Principales claslñcaeiones que se han 
hecho de las mismas.

 ̂ XVII
Del Jefe del Estado: concepto. Partici

pación del Jefe dei Estado en el ejercicio 
de ios Poderes. Resolución de los conflic
tos entre los Poderes. Facultades del 
Rey. Limitaciones á k s  mismas. De la 
giieesión al Trono y de la Regencia. Cons
titución española.

XVIII
Da la Administración de justicia. Or

ganos que ejercen el Foder judicial. La 
ioamoviilds,d con g&raníía de indepen
dencia. Responsabilidad jiididaL El Ju
rado. Idea de las íunciones y d©l proce
dimiento judicial,

XÍX
De la provincia como organismo cons- 

timoíonal. Su origen. Orgíünisación polí
tica pro viudal eíspañola,

XX
Da los Munlcipioo, Concepto .dei Muni

cipio é mdicsaeiü.B8S históricas dei Muni
cipio de España. Idea general de la or
ganización política BiuBícipsl española, 
comparada con la de otros países.

XXI
Concepto ñlosóíioo ó histórico dsl De

recho admlBlstrativo. NecoBidad de su 
existencia. Sus relaciones con las demás 
ramas del Derecho.

XXIÍ
Fuentes dei Derecho admmiBtrativo: 

BU valer rea! y legsi.l. Leyes, Reales de
cretos, Reales órdenes, Rsgíameníos, Ins
trucciones, disposiciones locales y prác
ticas administrativas. Concepto ó impor
tancia de la equidad en el Derecho admi
nistrativo. Los Códigos y las leyes de 
procedimiento como fuentes del Derecho 
administrativo. Publicación délas dispo- 
BÍ0 Í0 Í16S administrativas. Codiñcación 
adminiitrativai

XXIII
Ooncepto general ci,e la Adminf steclón. 

Su personalidad. Caracteres y facultades 
de la Administración. Legalidad de L̂ s 
disposiciones gen ©rales y p.arl¡iciikr0s 
diotadas por ia Ad^iriistraclóa. Recur
sos que garatítizaii tai Icgalidaíl. Sistema 
vigente en España.

XXIV
Relaciones de la Administración con 

los Tribunales de justicia. Competencia 
de una y otros. Casos más frecuentes de 
intervención de los Tribunales ordina- 
rios en apuntos provmeiaies y munici
pales.

XXV
Cuestiones de comoetencia entre la Ad

ministración y los Tribunales, Sus cla

ses, Cómo g0  plantean, tramitan y deoi, 
den CDB arreglo á la legislación vigente 
Recursos do queja do los Tribi:;iiialeB con
tra la Adm!nistració.n por exceso de a tri
buciones, Quiénes pueden promoverlos 
y BU tramitaoién.

XXVI
Organización del Poder administrati

vo ©B España. División territorial nacio
nal. Términos provinciales y municipa
les; su establecimiento y alteración; das- 
linde y rectifloación de límites; agrega
ción de términos. Disposiciones vigentes 
en la materia.

XXVII
Organización jerárquica del Podar ad

ministrativo. Ooncapío de la jerarquía 
administrativa: sus clases; sus condicio
nes esenciales y formales. Centralización 
y descentralización*

XXVIII
De los funcionarios administrativos en 

general. Concepto legal do los mismos. 
Su clasiñcaoión. Deberes y derechos do 
los funcionarios: honores y sueldos; des
cuentos y retenciones. Derecho# pasivos. 
Do la responsabilidad délos funcionarios 
administrativos.

XXIX
Legislación vigente relativa á los fun

cionarios administrativos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación. logre- 
so, ascensos y separación de los mismos. 
Responsabilidad.

XXX
Administración Central. Ministerios. 

Del Consejo de Ministros. Autoridad de 
los Minis ros: atribuciones; revocación de 
sus decisiones. Responsabilidad minisíe- 
riai. Disposiciones vigentes.

XXXI
Organización de los Ministerios y sus 

dependencias. Mención especial del Mi
nisterio de la Gobernación: Reglamen
tos que rigen su organización.

XXXÍI
De! Gcnsejo de Estado. Su organiza

ción. Sus aíribucionef: casos en que debe 
ser oído en Pleno y en Secciones. Auto
ridad de sua informes,

XXXIII
De! orden público. Autoridades encar

gadas de su mantenimiento. Policía gu
bernativa: Cuerpos que la Gonstituyen: 
su organización. Guardia CiviJ: Disposi- 
siciones vigentes.

XXXIV
Disposiciones generales sobre uso do 

armas. Materias explosivas. Policía de 
espectáculos. Protección á la infancia. 
Disposiciones oomplementárias.

XXXV
Condición juridica de los extranjeros; 

sus obligaciones y derechos. Disposicio
nes que regulan la adquisición, pérdida 
y recuperación de ia nacionalidad espa
ñola. Extradiciones. Repatriaciones. Va
gabundos.

XXXVI
Policía sanitaria. Servicio administra

tivo central. Su organización y funcio
nes, Policía sanitaria interior. Cemente
rios: 6nterramientc?s y exhumaciones. 
Disposicionss vigentes.

XXXVII
Policía sanitaria exterior. Sanidad ma

rítima. Patentes: Lazaretoi: Legislación 
vigente. Disposiciones que rigen ia hi
giene especial,
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XXXVIII 
De la Beneficencia en general. Bene:fl· 

cencia pública. Bienes y establecimien
tos ge.nerales de Bene:fl ~encia. Sus clases 
y su administrsción. Mención especial 
de los Manioomior;r. Disposiciones vi· 
gente e. 

XXXIX 
De la Beneficencia particular. Su con· 

cepto. Protectoradc: Autoridades que lo 
ejercen. PAtronato: Obligaciones, sus· 
pensión y sustitución de los Patrono11. 
Juntas. Clasificaciones. Autorizaciones 

· previas. Investigación. Contabilidad. Es · 
tadftltica. 

XL 
Intervención de la Administra(lión en 

Ja industria. Reformas Sociales. Régimen 
y or~anismo central, provinciales y loca• 
les. Ley del Trsb11jo de las mujeres y de 
lQs niilos. Idem sobre Acoidentes del tra· 
bajo. Legislación especial de huelgas. 
Contratación del trabajo y Tribunales 
arbitrales. 

XLI 
r Legislación vigente sobre Descanso do· 
minical. Disposiciones que rigen la emi· 
gración: Instituciones central y locales; 
su rógimen y funcionamiento. 

XLII 
Servicio militar. Exclusiones y exen

ciones. Alistamiento: su for.mación y 
rectificación. Sorteo,, clasificación y de· 
claración de soldados. 

XLIII 
Reclamacionel!. Recursos. Entrega en 

Osja. Excepciones sobrevenidas con pos· 
terioridad; Indicación acerca del serví· 
cio y Reemplazo de la Armada. _ 

XLIV 
. Expropiación forzosa por causa de u ti· 

lidad pública. Requisitos esencialel, De
claración de la utilidad: excepciones. 
Ocupación, justiprecio, pago y poseaión. 

XLV 
Presupuestos y contabilidad general 

del Estado. Presupuestos: su formación, 
aprobación y vigencia, Modificación de 
servici(js, O réditos extraordinarios. y su· 
plementos de crédito. Ordenación de Pa· 
gos. Cuentas: sus requisitos. Disposicio· 
nes vigentes. .·.· 

· XLVI 
De los contratos administrativos on 

general. Sus clases. Contratos de obras y 
servicios públicos. Subasta·s, contratos 
excep~uadoa, pliegos de condiciones, 
anonc1o, aprobación del remate. Su res· 
cisión. De los contratos de arrendamien · 
to de édi:floioe, ,DiaJ:lOBicSiones vigentes. 

XLVII· 
Aministración . provincial • . Gobernado· 

res de provincia; su carácter· sus atribu· 
c~o~es y deberes~ Aotoridad'y re•ponsa· 
bll1dad de los Gobernadores, Delegados 
especiales del Gobierno. , 

XLVIII 
Diputaciones Provinciales. Su o~gani

zación. Seeiones: nulidad y suspensión 
de éatas. Facultades que producen acuer· · 
dos ejecutivos. Otras atribuciones de laa 
Diputaciones. Susp~nsión de sus acuer· 
dos .. ~acursos gubernativo' y judicial 
contra loe mismos. · 

XLIX 
De las Comhdones provincialet. Su or· 

ganizaci9n J funcionamiento. Sus atribu• 
ciones. Comisiones especiales. Régimen 
interior. Emple•dos de lu Diputaciones 
Provinciales. 
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L 
Independencia y dependencia da .las 

Dlputacione11 y Comisiones provinciales, 
1\esponsabilidad de las Diputaciones. Re· 
cursos gubernativos contra Ja Adminis· 
tración provincial: sus requisitos. Recur· 
sos contra las providencias de los Gober· 
na dores. 

Lt 
Administración municipal. Alcaldes: 

su carácter. ~ombramient01i: 'Recursos 
contra el mismo. Tenientes de Alcalde. 
Síndicos. Alcaldes de barrio. 

LII 
9rgsnizaci~!l da los Municipios. Oon· 

ceJalt s. Eleccwn de los Oo.noejalesy con.s · 
titución del Ayuntamiento. N a tu raleza de 
los cargo!!. Vacantes extrardinarias. Se· 
siones y Comisiones del Ayuntamiento. 

LIII 
Examen de la legislación relativa á to· 

dos los empleados municipMes. Meneión 
especial de los' Secretarios. Contadores y 
depositarios. 

LIV 
:Facultades de los Ayuntamientos. 

Acuerdos ejecutivo~: autoridad de estos 
acuerdos; Cuáles acuerdos monibipales 
requieren previa aütorizáción. Ordenan· 
zss municipales. Beneficencia, instruc· 
ción y aprovechamientos. Los Ayunta· 
mientes como per1onas juridicas. Pei:'· 
mut!l y enajenación de bienes. Autoriza· 
ción para lítlgar y transigir; Legislación 
vigente. 
. LV 

Suspensión de los acuerdos de los M u· 
nicipios. Recursos, Autoridad á quien 
compE-te acordarla. Destituoión de los 
Alcaldes. Procedimiento. · 

, LVI 
Suspensión de los Ayuntamientos. Pro

cedimiento y Autoridades que pueden 
instruir expedientes 7 acordar suepen· 
sionea. Delegados. . · · 

LVII 
Suspensión de los regidores, Plazos de 

la suspensión. Destitución de los Conce· 
jales• Legislación vige.nte. 

LVIII 
Juntas municipales. Su organización y 

competencia. Agregadcs. Asociación y 
Oomunidades de Ayuntamientos, ·. 

LIX 
· Legislación vigente sobre ensanche ex· 
terior de las poblaciones. Idem sobre l!a· 
neamiento y ensanche interi<lr de las mis · 
mas. · · 

LX 
Higiene y Sanidad provincial y mnni· 

cipal. JuntaSo Beneficencia provincial y 
municipal. Alcantarillado, alojamientos, 
subsistencias públicas, abastos. Obliga· 
ciones de las prGVincbs y de los Munici· 
píos respecto á eonducc~ón y alimenta· 
. ción de. alienados y preflos. 

LXI 
. Obligacion~s y fa~uUades de los Ayun

tamientos en materia de cementerio!'. 
Municipalización de servicios. Disposi· 
ciones vigentes. ·. ' 

LXII .. 
De la Hacienda provincial y munici· 

pal. Bienes provinciales. Propiedades, 
derechos¡ rentas é intereaes. Oontingen • 
te. Arbitrios especialefi. 

LXHI · 
IUenea municipales. Propiedad muni· 

cipal. Bienes comutil)S y de propios, Au• 
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torizaciones para enajenar: intervención 
de los Ministerios de la Goberna~ión Y 
da Hacienda. Aprovechamientos. 

LX[V 
Arbitrios municipales. Repartimien• 

to8, Reclamacioneo sobre impuestos y 
arbitrios. 

LXV 
Atribuciones de las provincias y de los 

Municipios para contratar empréstitos: 
Requiaitos á que deben someterse. Ca
rretera!! y caminos provinciales y mu
nicipales. Servidumbras pllblicas. Legis· 
laci.ón vigente. 

LXVI 
Contratos administrativos provincia lee 

y muninipales. Servicios l¡ue exigen su· 
bs.sta. Forma y requieitoo ,fe dicllos con• 
tra~os. Si pueden resaindirse y á qué A u• 
toddadea compete acordarlo. Alumbrado 
y limpieza. Contratación de servicios de 
Médicos y Farmacéuticos titulares. 

LXVII 
Presupuestos provinciales y municipa• 

les: sus clases . . Gastos obligatorios. For· 
.mación y aprobación de los presupues· 
tos. Cuentas provinciales y municipales, 

LXVIII 
Idea general•obre la materia conten· 

cios.o administrativa, R~quisitospara ser 
retJiamables laa resoluciones administra· 
tivae. Caspa . especiales, Términos: su 

· cómputo para la Adminis~ración. 
LXIX 

Tribunales de Io'Contencioso· Adimnis· 
trativo. Su organización. Idea del proce
dimiento contencioso administrativo. 
Conflictos jurisdiccionales y su i'esoln· 
ción. ' 

Madrid, 15 de Febrero 1913.-El Sub· 
secretario, J. Navarro-Reverter J Gomís. 

---~--· 

M:NISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general 
de .&gricultnra, Minas y l'llonteiL 

MONTES 

Examinado el presupuesto que ha for• 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y pisoicolas para . atender du• 
rante el ailo económico. actual A los gas· 
tos que se han de ocasionar por indem•. 
nizaoiones y .gal!tos del movimiento del 
per1onal té~nico y auxiliar con motivo 
de los trabajos que deben practicarse en 
la segunda División hidrológico forestal 
de la cuenca del rio Jllcar, y · 

Oonsiderandoquil las partida• qtiele 
constituyen estAn calculadai sobre la basa 
de una prudente economla,Y sin que. par 
otra parte puedan estar desatendido.s· de . 
direcotón é inspección loa trabajos que 
hao de practicarS'e, · . 

8. M. el Rey (q.D.g.), de acuerdo con · 
lo propuesto por este Oentro directivo, se 
ha servido dispon~J.' se . apruebe. e1 . men
cionado presupuesto, por au total impor• 
te de 14.825 p0setae, cuyo gast:o se aplica· ·. 
rA al capitulo 9.0 , artfoulo 2;~ '¡lel vigente 
presupuesto 'de eate Min;.&terlo 1 concep· 
to 22 del .J:IliBlJ10.,.J~~~átivQ A ,•:a.epoblacio· 
nes forestales t. pi~cf9olllS»; y que, estos 
serv.icios, atendiendo A que no pueden ser 
objeto de CODtrato1dida BU naturaleza, se , 
verifiquen por Administración; debiendo 
·solicitar eilngeniero Jefe de la Dlviaión 
los libramientos de fondos y justificar su 
inversión ·en la forma establecida por 
las dilpoaioionea 1ob~e contabilidad vi· 

. ·genter • . ·. 
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orden clel seUor Ministro lo comu
nico V. S, iMíñ. nn eonocimleulo, j  de
más efectos. Dios guarde á V\ B, 
años. Madrid, 7 áe Febrero de 191S,=*EI 
Director geaoral, T. Gallego.
Beñor Ordenador da pagos de eafe MMs* 

torio,

Examinados los presupuestos que ha 
formulado la Inapsooión de Repoblacio
nes forestales y plscíooias con dastino á 
plantaciones, apertura y oonservaslón de 
í^mhjos y otros gastos en. la seoción del 
litoral í!e la legunda Dlvislóo hidrológi 
co-forestal de cuenca del río Jáoar; y 
teniendo en cuenta que las partidas 
tinodas á los expresados trabajos están 
bien calouladss ? pueden sor con las mig- 
mas ejacmtados los proyectos á qua sa ra  ̂
ñeren, durante el nño esonómico,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidsd 
m n  lo propuesto por esta Dlreesión Ge
neral, ha t'3i3Ído á bien dispoiier se aprua* 
ben los expresados presupuestos para loa 
indicados sarvicií' s, por la eantidad de 
16.000 p8setí?.s, cuyo gasto se aplICiU'á ai 
capítulo 9. ,̂ artículo 2.° del vigente pra- 
supu5í8to de ê ste Ministerio y ooncspto 20 
del mismo, relativo á «Repobiacioiiea hl- 
drológi.oo'foregtal8S2>, debiendo el Inge
niero Jefe de la Divlgion solicitar los ii- 
bramientos áe foados y Justiílaar bu íb- 
versión en la form^. estabieoid»; y que 
teniendo en ouenía que por la íiidole de 
los trabajos que no pueden ser realizados 
por contráta, se verifiquen por sistema 
de Administración.

De orden del señor Ministro lo comu- 
Bíoo á V. S. para su conooimiento y á© 
más efectos. Dios guarde á V. B. Emolios 
años. Madrid 7 de Febroro de i913.=Ei 
Director generai, T. Gallego.
Señor Ordenador da psgoa de eite Minis

terio.

Examinado el presupuesto qu© ha for 
mulado la In^psQGÍÓE da Eepobiaoiones 
forestales y piscícoías para atender i  los 
gastos que durant© -el año económoo ac
tual han de ocssionar los trabajos pro
yectados para los perímetros I y lE de 
la Sección del río Albaida, que están á 
cargo de la segunda División hidrológico 
fore-itai del Júear, y teniendo en comdda- 
raoión que cimBtas partidas comprende 
están justificadas, y que con las mismas 
se han de poder practicar debidamente 
los trabajos á qua están destinados,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha re^iuelto aprobr^r el mencionado 
presupuesto por su tota! importe de pe
setas 22.270, óayo gssío se splic&rá ai ca
pítulo 9.®, artículo 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y ooncepto 20 
del mismo, relativo á «Repobladcmes hi  ̂
drológico-foresíaJes», debiendo tenerle 
en cuanta que por tratarse de g:ervicióos 
que no deben ser objeto da contrato, dada 
BU Balurí^ieza, se han de verificar por 
Administración, y que por e! Isganiero 
Jefe de la División se ha de solicitar el 
libramiento de fondos, y se ha de justiñ- 
cae su inversión en la formt establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero d© 1918.“=»Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

eioncs áe esta Ministerio.

Examinado ©i pre??iipmito qm  ha for
mulado la lBsp6 -.2CÍóa' de R-^poblaciones 
foréstalos y piscicolarí para atondar ciu- 
raiata el comesto sño ©aonómico á los 
gsstos que han da originar-los trabajos 
proyectados para ios parímelros I y II d© 
la Sección 5.  ̂(Sierra d© Ricote), á csirgo 
de la tercera DMsíób. hidrológíco-fores' 
tal de la cuenca del río Segura, y teaieu' 
do en consideración que las partidas qu© 
le constituyen están calculadas debida* 
mente para atender á la ©lacución de los 
servicios á qoa bq destinan,

S. M. 0 i Rey (q, D. g ), de oonfornd.dad 
con lo propuesto por esta Dirección Ga
ñera!, Be ha servido disponer se aprueba 
©l mencionado presupuesto por su Iota! 
importe, da 17.656,25 pssetas, cuyo gmto 
deberá cargar sobra la partida que figura 
OB ©i píenlo 9„®, arüoülo 2.® del vigente 
presiipnesto de este Mmistario y C025C6p- 
to 20 del mismo, relativo á «Repoblaoio- 
nes hidrológico forestales», y que m tm  
serdeioí?, at0 ,iidfer*do á que no pueden 
ser objeto de co.utrato, dada su Bstiiraia- 
z t , se verifiquen por Adminiatración, 
debiendo solicitar el Ingeniero Jefe de la 
Divigi-5a los librísmieiitos de fondo?> y 
justificar SE lEVcrMón e.n la forma esta
blecida por las disposiciones sobre con
tabilidad vigente.

De orden del señor Ministro lo ciomu- 
nicG á Y. S. paim su o-oaodniiento y de
más efectos, Dxos guarde á V. S. machos 
añcis. Madrid, 11 de Febrero de 1913.-«-EE 
Direclor generai, T. Gallego.
Señor Ordesador áe pagos de e,síe Minis* 

terio.

Examinado el presupuesto qu© ha for
mulado la In.sp0 aeió;a de Repoblaciones 
íoreBtales y píBQÍCúlm para atender 
rante ei coiTíente año eooaémhío á los 
ga&tiíS QÜ8 han da originar ios trabajos 
proyectados en el perímetro III  da la 
sección quinta (montes de Bimim), á car
go de la tercera DIvíbíóh hidrológico-fo
restal Q0 la cuenca ílel río Segura; y ta- 
niendo en oonaideración qu© iae partidas 
que le constituyen están calculadas debi
damente para atender á la ejecución de 
los servicios á que se defétinan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
Boral, íBO ha servido disponer Be prueba 
el menoiüBado pre-mpuesto por m  total 
importa da 8.021,25 pesetas, cuyo gasto 
debará cargar sobre la partida que figura 
en ©l capítulo 9.°, artículo 2.® dei vigaiita 
presupuesto de este Ministerio y concep
to 20 dei mismo, reiíitivo á «Eepobiacio^ 

forestales y piscícolas», y qu© estos 
seívicios, atendiendo á que no pueden 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se verifiquen por Administración, 
debiendo io lid tar ei laganiero Jefa d© la 
División ios iibramieiuos de fondos y 
juslific.^ar su inversión en la forma esta- 
bieoida por las dieposicionea vigentes 
Bcbr© eontabifidad.

De orden del señor Ministro lo oomu*. 
BiííO á V. áí. psra BU ■ conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, i i  da Febrero de Í913*“=>EI 
Director general, T. Gallego,
Señor Ordenador de pagos ele mt© Minis

terio.

forestales f  pfssfcoias, y que ha sido for
mulado por el Ingeniero Jefe de !a nove
na División hidrológico • forestial ■ para 
atender á los trabajos qae han d© pmoti- 
cars© por Iñ misma durante ei cor-dente 
año en ei perímetro I de la sección pri
mera de la cuenca de Santa Crus de Te
nerife, y

Oonsiderando que las partidas qu© la 
constituyen están |uBtifimdas y corres
ponden á la ImportfiFicia de ios servidos 
á qu© están destinadas,

S. M. el Rey (q, D. g.)̂  de conformidad 
con lo iiiform.ado por la mendor a la  Ins- 
peooioB y con lo prop?ie>3to por esta Di
rección General, ha resuelto aprobar el 
mencionado presupuesto por su total im
porta da 21.561,50 p6®etiíS, cuyo gasto se 
aplicará ai eapíHilo arlícnio 2.®̂del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 20 dei laiarnOj relativo á «Repo- 
blteioii.es hidrológiaoforeslales»,d0bíen- 
do ta.aergo ea euerita que por tratarse de 
un servicio que por su nftturiilesa no 
puede S8r objsko d© eontmtip se ha de ve- 
riñoar por Administracióo; y que por el. 
Ingerdero Jefe de la División m  han de 
soliciiar los libramientos de fondos y se 
ha de |nstiñcar se invergión en la forma 
establecida.

De orcleo del señor Miiiístro lo comu
nico á V. S. pam au eonoalmiento y de
más efaotosî . Dios guarde á Y. S. muchos 
añoi. M®.ddd, 11 d© Febrero da 1918.—El 
Director general, T. Gáliego.
Beñor Ordenador de pagos áe esto Miois-

terio.

Examinado ©i presupuesto que ha re
mitido la Inspesoión de Repoblaciones

Examlnsdo el preBiipü.esto que ha for
mulado la Io.sp0coi5n de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender du 
rante el año económico actual á ¿nfragar 
ksS indemnisicioB,es y gastos de niovi- 
mioEto dei personal facultativo f  auxiliar 
en ia .inspecclén y comprobación de loa 
trabajes, ©atudioB j  dirección de los que 
se han d© practicar por la novena Divi
sión hidrológico 'forastal ( OanariaB ); y 
teoiondo en coBsidersición que se ha te
nido m  cuentas al fijar las partidas que 
le constituyen ei impulso y desarrollo 
que ha de darse á los trabajos en @1 cita
do año, á fin da que puedan ser efectua
dos oon la necesaria Intarvencióa del ci
tado par¿soíii2l facultativo y auxiliar á 
dicha División afecto,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo con 
lo propuesto por este Centro directivo, 
ha tenido á bien digponer se apruebe e! 
expresado presupueito, por m  total im 
porta de 5.027,50 pesetas, ou|>o gasto se 
aplicará al capítulo 9.®, artículo 2.® del 
presupuesto vigente de este Mmistsrio y 
concepto 22 del mismo, relativo á «Ropo- 
blacíioneB hidrológlco-forestalesifr; debien
do tei^erse en cuenta que por tr;sitars0 de 
un servicio que por mi naturaleza no pue
de ser objeto d© contra:to, se ha de verlfl» 

.car por Aámi.nlstración, y que por el lu- 
geoiero Jefe de la Divislóo ee han de so
licitar ios libramientos de fondos y se ha 
de Juitlflcar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y do- 
más efeatos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1913.=Él 
Director general, T. Gallego. ' .
Señor Ordenador d© pagos por Oblfga- 

oioiios de esto Ministerio.
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